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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el REy (Q. D. G.) continúa en fiena sin 
movedad en su importante salud.

D e igual-beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), S. á . R. la 
Senna. Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. .-te* 
featas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES.
 Excmo. Sr.: S. M- el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la ausencia del Mariscal de Campó 
3). Fructuoso de Miguel y Mauleón, Subsecretario de esté 
Ministerio, se encargue V. E. interinamente del despachó 
de la Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos.. Dios guardé á V, E. muchos uñQS, Ma
drid 15 dé Setiembre de 1883.

^  ' ' CAMPOS.
Se. Brigadier ÜV José de Castro y López, Ofieial de la clase 

de nriméros dé este Ministerio. i

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 REAL ORDEN.

Excmo. Sr,; Vistas las consultas formuladas  por dife
rentes Adinxmstradores de Aduanas y Rentas, relativas,á 
qué clase de funcionarios lian de sustituir á los Promoto
res fiscales de los 3tiznados en las Juntas administrativas 
llamadas 4 resolveren príoxera iusía¿&cia los expedientes 
relativos á aprehensiones'de contrabando ó fraude:

Considerando que, con arreglo 4 lo dispuesto en los ar
tículos 57 ád úk ereto de 20 de Junio de 1852 y 2 4 Íy  246 
de Jas Qydeñap¿as d<3 Aduanas, los funcionarios del Mi
nisterio fiscaheVah los llamados a firmar parte délas men
cionadas Juntad, podiendo asistir á ellas, sólo por dele- 

' fación, los antiguos Letrados de Hacienda, hoy Abogados 
, del Estado: . 7' , . .

. Considerahdo que manteniendo este principíg, y te-^ 
/  alendo en cuenta la actual organización delMinísterio fís- 

®al, es indudable que hoy deben concurrir á dichas Juntas  ̂
Sos Fiscales de las Audiencias ó los Afógadds del JSstador

por delegación de aquéllos, yen  los puntos en que no se ¡ 
hallen establecidos los Fiscales municipales:

Considerando que, no obstante lo expuesto, es conve 
niente modificar en este punto la legislación vigente, pres
cindiendo en lo posible de encomendar funciones pura
mente administrativas á funcionarios de distinto orden;

S. M. el Rey (Q. DI G.)> conformándose coxí lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con lo in
formado por la de lo Contencioso del Estado, ha tenido á j 
bien disponer que en lo sucesivo se encomiende el deber 
de concurrir como Vocales á las Juntas administrativas 
que hayan de resolver en primera instancia los expedien
tes de contrabando, y defraudación á los Abogados del Es
tado cuando el Tribunal se forme- en punto donde exista 
Delegación de Hacienda; y cuando la Junta se celebre 
donde no exista Delegación, á los Fiscales municipales, si 
son Abogados, ó en otro caso á sus sustitutos que reúnan 
esta cualidad. |

De Real orden lo digo áK V. E. á los fines procedentes. 
Dios guardé á V. E, muchos Años. Madrid 28 de Agosto
de 188á: ' - '

M , « -  CÜB8TAV
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R 
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informó del Consejo de Estado 
el expediente sobre exención de derechos de navegación 
y puerto en los de las Antillas á la Empresa de vapores 
correos trasatlánticos, dicho alto Cuerpo se lia servido 
emitir su ilustrado dictamen en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 de Abril último se 
sirvió V. E. remitir á informe de este Consejo en pleno el 
expediente instruido en el Ministerio de su digno cargo 
Sobre exención de los derechos de navegación y puerto en 
los de las Antillas á la Empresa de vapores correos tras
atlánticos. En telegrama á Y. E. del Gobernador general 
de la isla de Cuba de 7 de Octubre último, le manifestó 
que con arreglo al caso 11 de la tarifa de derechos de na
vegación de de Marzo de 1867 deben adeudar los co
rreos españoles según sus contratos; pero que en el de la 
casa de Antonio López y Compañía nada se dice y nada 
paga, por lo cual la Hacienda le reclama 160.000 pesos, y 
consultó á V. E. si el exigidle estos derechos de navega
ción afecta al cumplimiento del contrato, cuya decisión 
compete á V. E. A este telegrama contestó V. E. con 
otro de 11 del mismo mes de Octubre diciendo que reser
vaba exponer su opinión sobre si procede, conforme á . 

'contrato y desde cuándo, exigirlos derechos de navegación 
á la Empresa López hasta recibir expediente informado 
y esclarecer si los buques correos (como se asegura) nunca 
han pagado desde antiguo en la isla tales derechos; Que 
la legislación peninsular no concede exención del impuesto 
similar y no es aplicable al caso; y que si el Director de Ha
cienda juzga que sus deberes y atribuciones sobre la co
branza de impuestos le obligan á resolver sin ampliar la con- 
sulta al Ministerio, proceda según crea le competa. El re
presentante en esta Corte de la Empresa trasatlántica, en 
instancia de 15 de Noviembre siguiente, solicitó de V. E. se 
reclamara el expediente instruido én la§ oficinas de Ja 
Isla; así lo dispuso V. E., y en su vista el Gobernador gq~s 
ñera!* con carta oficial de 25 de Diciembre, lo remitió en 
copia. De él resulta que por iniciativa de la Administra- 
ción íocal de Aduanas de, la Habana se instruyó este ex
pediente, y con informe de su Contaduría y liquidación de 
jos derechos de navegación y puerto devengados desde 10 
de Octubre de 1878 hasta 12 de Agosto dé 1882 por tódqs 
los vapóres córreos de la Empresa de Antohio López y Com
pañía, boy Compañía trasatlántica,*(pie entraron en dicho

período de tiempo, y según su tonelaje de arqueo, cuyos 
derechos ascendían, según liquidación, á 127.040 pesos; y 
rectificada después, á 162.053 pesos, que fueron asentados 
en el libro de contracciones; y después de oir á la expresa
da Empresa, que resistía el pago, dió cuenta al Director 
general de Hacienda en 30 de Agosto último, fundándose 
la Aduana, para imponer esta exacción, en que en el plie
go de condiciones no hay cláusula ni condición alguna en ( 
que pueda fundarse lógicamente la exención de derechos 
de navegación ¿ los vapores de dicha Empresa; que las 
gracias y exenciones que el Gobierno lía querido conce
derle sa hallan terminantemente consignadas en los ar
tículos 15, 21 y 34 de dicho pliego, y en ellos no se men
cionan los derechos de navegación; que los casos 9.°, 10 
y l í  de la tarifa de derechos de navegación tampoco de- 
terminán la exención que se pretende, por todo lo cual ,x 
entiende la Aduana que á la Empresa de que se trata y á 
los demás que se hallan en igualdad de condiciones, deben 
cobrársele los derechos de navegación que han dejado de 
satisfacer.

Acordado así se requirió al pago á los Sres. M. Calvo 
y Compañía» representantes en la Habana de la Empresa 
&e; vapóres ̂̂ correos trasátíánticós, antes de A. López y  
|CqmpañÍ¿r quienes én comunicación de 13 de Setiembre 
ial Administrador de la Aduana manifestaron:
; Primero..\ Que la Empresa nada debía po* tales dere
chos, pues que sus vapores estaban expresamenté excep
tuados en el Arancel; y que el contrato, única ley estima
ble para resolver toda clase de dudas, no les imponía oblly 
gación de pago de unos derechos que nunca se habían 
cobrado á los vapores correos españoles:

Segundo. Que tratándose de una cuestión que sólo 
debe resolverse por lo que disponga ó calle el contrato, es 
de la exclusiva.competencia de este Ministerio, conforme 
el art. 16 del mismo contrato;

Y tercero. Que reservaban al Delegado que tenía la 
Empresa en esta Corte entenderse en el asunto con el 
Gobierno Supremo: aduciendo además diversas conside
raciones, más o menos pertinentes, para concretar la 
cuestión á los tres puntos indicados.,

La Aduana no se conformó con las alegaciones de la 
Empresa, la conminó al pago dentro del término de ocho 
días, contrajo en el libro correspondiente el débito de los 
162.053 pesos, señalando á dicha Empresa nuevo plazo de 
tres días, y transcurrido que fué se le impuso el recargo 
de 10 por 100 conforme al inciso 8.°, art. 123 de las Orde
nanzas vigentes, de Aduanas. La Empresa, con jconoci- 
miento de la conminación ai pago de dicha cantidad, acu
dió al Director general de Hacienda en 2 de Noviembre 
último, reproduciendo cuanto había manifestado á la 
Aduana en 13 de Setiembre anterior; entabla competencia 
por no creer de !a Aduana la exacción de unos derechos 
que no se encuentran determinados en el contrato. Por lo : 
cual entiende que debe empezarse por interpretar este 
mismo contrato y la inteligencia de su silencio; lo cual 
estima de la exclusiva competencia de ese Ministerio con
forme al art. 16, puesto que este mismo silencio lo inter
preta la Aduana ea el sentido de que la tarifa arancelaria 
es la que obliga á la realización de los derechos de que se 
trata*Y como en buenos principios sobre competencias* 
unayez formuladas debe suspenderse todo procedimiento 
hasta.la resolución, pide que se reclame el expediente áL 
la Aduan^ y que se declare dicha suspensión.

Diferentes informes de la Administración y de la Con
taduría de la Aduana de la Habana y varias instancias de 
la pasa consignatávía de la Empresa de vapores correos 
trasatlánticos se han presentado en el expediente. Los pri
meros. para demostrar el perfecto derecho de la Hacienda 
al cobro de los que se cuestionan, y las segundas paw  qu% 
se suspénda fodo procedimiento de cobró mientras se re«»

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha-4 del actual, en que manifiesta á este Ministerio haber 
desaparécelo dé v i déstino el Alíévez del regimiento re
serva,- núm. 9, D. Pascual Revenga y González; así como 
lo 'manifestado por el Capitán general de Valencia, en co
municación fecha o del comente; S. M. e! Rey (Q. DI G.) 
ha tenido á bien ''ísponel* que el expresado Oficial sea dado 
de bala dé|álliya en pl Ejercito, y que se publique esta 
resóíuótón'etíia.tjACÉTA oficial, á fin de que llegando á 
conocimiento dé todaVlás Autoridades civiles y militares 
no pueda el 'interesado aparecer en parte alguna con un 

■ caréete que h perdido con arregla á Ordenanza y órde
nes vígen+o°; quedando nó obstante sujeto á la responsa- 
Mlidi 4 en que luya podido incurrir y al resultado dé Iá 

*,.■ sumaria qüe.sé lo instruya si se presentase ó fuese habido.
;De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

demás efectos.' píos guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Setiembre de 1883. ,

' ' ' ■ ' ■ pp y  ̂ caWpOí*.' '7  .
s* 'Dtwótbr'freneral de Caballería.
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suelva la competencia, acordando el Gobernador general 
en 13 de Noviembre que informase el Director general de 
Hacienda, suspendiendo entre tanto e3 procedimiento de 
apremio. Este Jefe superior expuso con lucidez las razo
nes que existen para seguir el procedimiento administra
tivo que estaba entablado para el cobro de los 162.053 pe
sos y los recargos reglamentarios; y á su vez la Empresa 
siguió introduciendo nuevas instancias al Gobernador para 
evitar la acción de la Administración.

También consta una consulta del Consejo de Adminis
tración al Gobernador general acerca de las últimas ins
tancias de la Empresa y de los informes de la Dirección 
general de Hacienda y oficinas de" Aduanas, consulta en 
la que después de reseñar las alegaciones de la Empresa y 
de las dependencias de la Administración, del Estado,, el 
juicio que le merecen las disposiciones de ésta para la rea
lización de Jos derechos que corresponden al Fisco y los 
términos en que se halla redactado ei contrato con la casa 
A. López y Compañía, hoy Compañía de vapores tras
atlánticos, viene á deducir que no pueden exigirse á los 
vapores correos españoles por la tarifa de 18'de Marzo 
de 1867 derechos de navegación y puerto, y para la 
cuestión que se ventila, hay que tener en, cuenta, la con
trata que la Empresa tiene celebrada con el Gobierno; y 
que por lo tanto, con arreglo al a r i 16, compete exclusi
vamente su resolución á este Ministerio; que ninguna de 
las, consideraciones, de la Dirección general de Hacienda 
alteran, ó, desvirtúan la genuina apreciación y aplicación 
de los artículos, 11 de la tarifa y 16 del contrato en, sen
tido' favorable & la Empresa, como el mismo Consejo de 
Administración, entiende; que prescinde de, la cuestión de 
pago de 162.053 pesos, y cree que debe limitar su consulta 
irla resolución del presente conflicto de competencia, para 
lo cual propone que se tome una medida enérgica á fin de 
suspender todo procedimiento contra la Empresa respecto 
al cobro de aquella cantidad, y que reclame el Gobernador 
general todos los antecedentes y se remitan á ese Minis
terio.

El Gobernador general, en 4 de Diciembre, resolvió de 
conformidad con el Consejo de Administración, y con 
carta oficial de 25 del mismo mes remitió á V. E. el ex
pediente en copia, sometiéndolo á la superior aprobación 
de ese Ministerio.

Visto este asunto por el Negociado de Aduanas de esa 
Dirección general de Hacienda, opinó:

1.# Que la resolución del incidente producido por la 
casa consignataria de los vapores correos trasatlánticos 
corresponde á ese Ministerio, conforme al art. 16 del con
trato.

2.® Que la Hacienda tendrá derecho para reclamar el 
impuesto de navegación á los vapores por un período de 
cinco años, dado caso que se hubiesen cumplido las for
malidades establecidas en el caso 11 de la indicada tarifa 
de 1867.

3.° Qué no habiéndose llevado á efecto dichas formali
dades, ó sea Iápelebración de contratos especiales para la 
recaudación del lmpuesta, y teniendo en cuenta que no 
afecta á las utilidades industriales del naviero, sino sim
plemente al precio de la carga, no puede reclamarse el 
reintegro de sumas que oportunamente no se mandaron 
recaudar.

Y 4.® Que parece conveniente establecer desde luego 
la cobranza del impuesto á los vapores correos subven
cionados, estableciendo el tipo vigente hoy para la nave
gación en general.

Oyóse después á la Sección de Política de esa Subse
cretaría, la cual se contrajo en su informe á dos puntos, 
que son materia de su competencia: primero, si los vapo
res de la Empresa están obligados á pagar en la Habana 
los derechos de navegación y puerto; y segundo, si tenien
do esta obligación sería preciso que la Administración 
celebrase contrato especial con la Empresa, con arreglo 
alcual se verifique el pago de los mismos derechos.

Respecto al primero cree que están obligados al pago 
por no constar la exención en el pliego de condiciones, y 
que si se hubiera concedido en cualquier otra forma sería 
nulo por no haber intervenido en el concurso público para 
la adjudicación del servicio; y en cuanto al segundo dice 
que el caso 11 de la tarifa de 1867 tiene tan sólo por ob
jeto respetar las prerrogativas que á los vapores correos 
correspondan por virtud de los pactos celebrados al tiem
po de constituirse los servicios entre la Administración y 
los contratistas; pero no puede tener el propósito de que 
se formulen pactas expresos para el cobro de los derechos 
cuando no haya nada estipulado sobre el particular; y en 
este caso lo procedente es que á los buques correos se les 
trate como á los demás barcos á quienes se cobra este 
tributo.

Creyó esa Subsecretaría que sería conveniente para la 
debida instrucción de éste expediente que se oficiase á la 
Dirección general de Aduanas del Ministerio de Hacienda 
preguntándole si los vapores correos de la Compañía tras
atlántica pagaban en la Península impuestos similares y

cuánto por tonelada; si estuviesen libres de pago de los 
mismos, las disposiciones que se hayan tenido en cuenta 
para la exención, y si existe ó no celebrado algún contrato 
particular con la Compañía ú otras para la cobranza de 
los citados impuestos. A lo que se contestó: primero, que 
hasta que empezó á regir la ley de Presupuestos de 1878 
á 79 los vapores de la expresada Compañía satisfacían en 
la Península é islas adyacentes los mismos derechos de 
carga, descarga y viajeros que los demás buques que ha
cían la navegación clasificada de tercera clase en el ar
tículo 255 de las Ordenanzas de Aduanas; segundo, que 
desde que empezó á regir dicha ley, satisfacen los vapores 
de la Empresa, como todos los demás que comercian di
rectamente con nuestras posesiones de Ultramar, 75 «én- 
timos de peseta por tonelada de 1.000 kilogramos que des
cargan, y 50 id. por cada viajero que desembarcan, y 50 
céntimos por tonelada de carga y otros 50 por cada via
jero que embarcan; y tercero, qne no existe celebrado con 
dicha Empresa ni con ninguna otra contrato alguno par
ticular para la cobranza de dichos impuestos, respecto de 
los cuales rigen las mismas reglas para toda clase de. 
buques. •

Con presencia de todos los antecedentes de que queda 
| hecha relación, dispuso V. E., aceptando lo propuesto por 

esa Dirección de Hacienda, que se oyese la opinión de este 
Consejo en pleno.

El mismo Consejo, después de un examen detenido del 
asunto, expondrá á V. E. su opinión, empezando por signi
ficarle la índole del impuesto de navegación y puerto en 
la isla de Cuba, que es uno de los ramos que comprende 
la renta de Aduanas, y pasará después ¿ emitir su opinión 
en cuanto ai caso objeto de este expediente.

Diferentes derechos se venían cobrando desde antiguo 
en la isla conocidos con los nombres de Pontón, Avería, 
Toneladas, Balanza, Sanidad, Atraque, etc., hasta que fue
ron sustituidos por uno conocido por derecho de navega
ción y puerto, que se cobraba en las Aduanas conforme á 
una tarifa especial aprobada por Real orden de 12 de 
Marzo de 1867. Esta tarifa ha venido rigiendo hasta que 
por virtud del art. 7.® de la ley de relaciones comerciales 
entre la Península y las provincias de Ultramar de 20 de 
Julio de 1882 y Real orden de 27 del mismo mes, expedida 
por ese Ministerio, se dispuso que los buques que se dedi
quen á la conducción de mercancías ó pasajeros entre la 
Península y sus provincias de Ultramar, ó de una ó de otra 
provincia ultramarina, satisfarán en ellas por derechos de 
navegación y puerto los establecidos con arreglo al ar
tículo 21 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1878 
en la Península para el comercio de primera clase, salvo 
la diferencia en el valor de la moneda.

En.su consecuencia, por el Gobierno general de la isla, 
en 28 de Agoste de 1882 se publicó un reglamento para 
el cobro del impuesto que se denomina de «carga y des
carga de mercancías, embarque y desembarque de viaje
ros,» el cual debía considerarse en vigor desde 20 de Julio 
anterior, y designando la cuantía dél impuesto en cada 
caso. Sin duda el establecimiento del nuevo impuesto hizo 
pensar á la Administración de la Aduana de la Habana si 
la Empresa de vapores correos de A. López y Compañía 
estaba dentro de situación legal no satisfaciendo desde 10 
de Octubre de 1878, en que principió el actual contrato, los 
derechos de navegación y puerto con arreglo á la tarifa 
de 1867, puesto que no tiene excusa por las disposiciones 
legales vigentes de que queda hecho mérito desde 20 de 
Julio próximo pasado; y de aquí que'entablase el procedi
miento administrativo, con arreglo á la legislación de 
Aduanas, para que la Hacienda pública hiciese suyos unos 
derechos que con arreglo á tarifa creía que debían ingre
sar en las Cajas deí Tesoro, lo cual dió lugar al expediente 
de que se trata, en el que la Administración por una parte 
y por otra la casa consignataria, representante de los va
pores correos, sostienen con todo empeño sus opiniones en 
materia que debiera ser de corta discusión, y hasta^scritór 
dictado providencias que no son del todo pertinentes.

Sabido es que tratándose de impuestos indirectos su
jetos á tarifa, la Administración activa, como delegada 
del Poder legislativo, tiene sus atribuciones propias y con
cretamente consignadas en los reglamentos administrati
vos; y una vez qué la misma Administración se asegure 
de la exacta aplicación de la tarifa al caso, su acción es 
ejecutiva y rápida hasta conseguir por todos los medios 
disponibles que ingrese en las Cajas públicas él importe 
de lo que debe percibir la Hacienda, sin embargo de que 
el que se considere perjudicado en su derecho puede acu
dir á la Autoridad superior del Jefe que haya dictado la 
medida, y hasta á la vía contencioso-administrativa, con
forme á lo dispuesto en el decreto de 12 de Junio de 1870; 
pero satisfaciendo siempre previamente los derechos de 
tarifa que se les hubieren reclamado, ó garantizándolos 
debidamente á satisfacción de la Administración.

Por parte del que se considera agraviado en este ex
pediente, ó sea la representación de la Empresa de vapo
res correos transatlánticos, se siguió. otroprocedimieuto*

el de resistencia al pago; rechazando la competencia de la 
Administración activa en este caso la Aduana de la Ha
bana para exigirle unos derechos que dice no estaban es
tipulados en el pliego de condiciones para el servicio de 
los mismos vapores correos, aprobada por Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1877, que es el que rige, única ley, 
añade, que le es aplicable, y que excluye la tarifa del im
puesto de Aduanas por los derechos de navegación y 
puerto, sosteniendo la Empresa que la cuestión debe re
solverse por ese Ministerio, con arreglo al art. 16 del plie
go, porque éste establece que «las cuestiones que pudie
ran suscitarse acerca de la inteligencia, cumplimiento, 
rescisión y efectos del presente contrato se resolverán por 
el Ministerio de Ultramar con arreglo á la legislación por 
que se rigen todos los del Estado, y al hacerse contencio
sas se ventilarán ante el Tribunal competente en el modo 
y forma que determinan las leyes.»

Si el actual expediente se hubiese iniciado por una de 
las partes contratantes sobre cualquiera de las cuestiones 

, á que se refiere el citado art. 16, seguramente que, previos 
los informes oportunos, debería resolverla el Gobierno 
Supremo. Mas no se trata de esto; la tramitación que se 
ha dado es inoportuna en sentir del Consejo, pues no debió 
haber salido de la esfera de la Administración provincial 
que dentro de sus facultades en piateria de administra
ción y recaudación de impuestos indirectos tiene expedita 
su acción, tan eficaz y rápida como sea necesaria, para 
hacer efectivos los derechos del Estado, sin que Autoridad 
de ningún genero impida su ejecución. Considera, por lo 
mismo, el Consejo que no debió entorpecerse la acción de 
la Administración de Adua nas, declarando en suspenso la 
cobranza de los derechos de navegación y puerto por pro
videncia del Gobernador general; ni debió tramitarse el 
expediente en la forma que se ha hecho, dando audiencia 
á la casa consignataria, y apreciando sus escritos sin ha
ber antes satisfecho ó consignado la deuda que se le re
clamaba, y menos oir al Consejo de Administración extem
poráneamente. ,

Todas cuantas razones se aducen por la casa recla
mante, primero para que se suspenda la acción de la Ad
ministración, y segundo para que se exima del pago de los 
derechos de navegación y puerto que se le reclaman, están 
fuera dé lugar y tiempo; y dicho esto no entrará el Con- 
se jo á discutir sobre si por las condiciones del contrato 
cabe ó no la exención, pues no debe involucrarse ta l cues
tión con la que dió origen á este expediente promovido por 
la gestión de la Administración, la cual debe resolverse 
en la forma que queda indicada, sin perjuicio de reclamar 
la Empresa, si se cree perjudicada, ante la Autoridad com
petente y hasta en la vía contenciosa, previo el pago ó 
consignación de los derechos de Aduana que adeuda.

Para que la apreciación del contrato pudiese hoy some
terse, como pretende la Empresa, á la resolución de V. E., 
sería preciso que la gestión partiese inmediatamente de 
cualquiera de las partes contratantes sobre la inteligen
cia, cumplimiento, rescisión y efectos del mismo contrato; 
pero se ha apelado indebidamente á este recurso para elu
dir el pago de unos derechos que la Administración créB 
le corresponden, con lo cual se hace dilatorio el cobro, y 
se saca el asunto de los trámites que debió seguir con arre
glo á los buenos principios y preceptos de la misma Ad
ministración. Por eso la Administración de Aduanas de 
la Habana y la Dirección general de Hacienda rii han 
puesto en duda la eficacia del contrato, ni han creído 
oportuno interpretarlo para los efectos de la cobranza de 
un impuesto de carácter general que obliga á dicha Em
presa como á las demás que se ocupan del tráfico y na
vegación mercantil, mucho más tratándose de unos dere
chos á favor del Fisco, que se cobran con arreglo á tarifa.

Basta lo que el Consejo lleva expuesto, para demostrar:
1.° Qu^en su opinión el expediente no se ha tramita- 

^ fT ílíunado  segúií corresponde:
2.° Que la acción ejecutiva de la Administración no 

debió entorpecerse ó paralizarse por las reclamaciones; de 
la casa representante de los vapores correos trasatlánticos 
mientras que ésta no realizase ó consignase el pago de los 
derechos de la Hacienda:

3.° Que la providencia del Gobernador general sus
pendiendo la gestión de cobro nó está ajustada á los bue
nos principios y preceptos administrativos;

Y 4.® Que procede que se devuelva al Gobernador ge
neral el expediente para que se reponga al estado que te
nía antes de interrumpirse el procedimiento administratL 
vo y siga la tramitación' que corresponda hasta su termi
nación, conforme á las Ordenanzas de Aduanas.

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver de acuer
do cón el mismo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. % muchos años. * 
Madrid 28 dé Agosto de 1883.

KÚÑBZ DE ARCE.

Sr. Gobernador general de Cu%
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CONSEJO DEL ESTADO
REAL DECRETO,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he-venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre Doña Francisca Colón y Colón, Doña 
Josefa Dorado Mangas, viuda de D. Rafael Colón y Palma, 
D. Francisco y D. Luis Colón y Víctor, representados por 
el Doctor D. Fermín Hernández Iglesias, y la Admi
nistración general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, 
sobre revocación dé la Real orden de 26 de Agosto de 1880, 
en la parte referente á determinar la forma y cuantía de 
la indemnización acordada por la compra hecha al Estado 
del cortijo Quincena, en término de Lebrija:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que apa

rece:
Que en el año de 1888, los Sres. Colón y Compañía, 

causantes de los actores en este pleito, compraron ai Es
tado, como procedentes de bienes nacionales, el cortijo 
denominado de Quincena, en término de Lebrija, cuyo 
importe satisficieron en mueve plazos y ocho años, en pa
pel de la Deuda pública, á tenor de las disposiciones en
tonces vigenteé para esta clase de enajenaciones:

Que puestos los compradores en posesión de la finca, 
disfrutaron de ella sin obstáculo alguno, hasta que en el 
año 1866, fueron interrumpidos en la posesión por los 
criados de D. Antonio de Alba, que llevaba en arriendo 
unas tierras próximas á la Quincena, cuyos criados intro
ducían en el cortijo los ganados de aquél para abrevarlos, 
utilizando al efecto un pozo denominado de las, ánimas
?ue existía en el cortijo. A consecuencia de este hecho, 

>. Juan Colón, á título de dueño del cortijo, interpuso in
terdicto de recobrar ante el Juzgado de Utrera, interdicto 
que fué resuelto á su favor, siendo por lo tanto repuesto 
en la exclusiva posesión del aprovechamiento de las aguas 
del cortijo:

Que con posterioridad acudieron al mismo Juzgado, 
entablando demanda ordinaria, D. Antonio de Alba y Don 
Juan Ponte, como marido y representante legal de Doña 
María Urtusantegui, con la petición de qué se recono
ciera y  declarase el derecho al uso y disfrute de la cuarta 
parte del agua del pozo llamado de las Animas; y seguido 
el pleito á que dio lugar esta demanda, en la que fué ci
tada de evicción la Hacienda, hasta el trámite de acusa
ción, declaróse en él, por sentencia firme, que á los deman
dantes correspondían los derechos de servidumbres de
£ozó y abrevadero para sus ganados, utilizando al efecto 

i cuarta parte del agua del pozo de las Animas, y con
denando á los demandados al pago de todas las costas: 

Qué con testimonio de eéta sentencia, acudieron los 
actuales demandantes al Ministro de Hacienda, pidiendo 
el reintegró del importe dé las costas causadas en el pleito 
y el ábonó de lájndémnizácion correspondiente por eí me  ̂
ñor valor de la finca, efecto del reconocimiento de la an
tedicha servidumbre; y seguido este expediente, oídos 
acerca del mismo la Dirección general de Propiedades, 
Asesoría y la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se expidió, de conformidad con lo informado por este 
Cuerpó, la Real orden de 8 de Junio de 1878, por la que 
se declaró el derecho de los reclamantes á ser indemniza
dos; gue el menor valor de la finca había de fijarse por 
peritos nombrados por el Estado y las partes, respectiva
mente; que deben abonarse á,los reclamantes todos los
Sastos que justifiquen haber hecho y hayan sido proee- 

entes para seguir el pleito contra D. Antonio Alba y Don 
Juan Ponte; :̂ ue -fiében rebajarse las partidas ¿señaladas 
al Procuradora por Tazón de viajes, y  al Letrado, y que sé 
á éb lá re^  funcionarios que á nom-
bredél.^tado mte en el espediente administra
tivo; Instruyéndose al efecto las oportunas diligencias: 

Que cumpliendo esta Real orden, fueron nombrados 
peritos para verificar el justiprecio de la tinea y determi
nar la cuantía de la indemnización que debía abonarse á 
los compradores, fué desestimada la tasación por no ha
berse Ajumado a la Real orden que lo prescribía, y de 
acuérde con lo informado por el Jefe Letrado de la Di- 
recejóq, se dispuso que los peritos señalasen el valor de 
la finca cón el aprovechamiento, aplicación y uso de to
das Jas aguas del pozo, y elj valor de la misma sin las 
aguas,; para deducir el verdadero valor del pozo, y por 
tanto, el de su cuarta parte, y que como el aprovecha
miento de una parte de las aguas por persona distinta de 
la propietaria de la finca? implica necesariamente el esta
blecimiento de una servidumbre, que se apreciase tam
bién el valor de la servidumbre de paso hasta el pozo, 
justificando la extensión del terreno de dicha vía, el cir
cuito que en derredor del pozo se marque para estancia 
dél ganado que se lleva á abrevar, así como lo que des- 
memee el predio sirviente por tener las servidumbres:

Que practicado un justiprecio pericial, fué desestima
do, por ño haberse ajustado á la orden que lo autorizaba, y 
con arreglo á nuevas disposiciones de la Dirección general 
de Propiedades, llevóse á cabo una nueva tasación, según 
consta en el expediente en certificación de 15 de Enero 
de 1879, en la que, después de consignar las condiciones de 
la finca y del pozo llamado de las Animas, que provee de 
agua, no sólo para los ganados de las labores, sino para 
los que pueden mantenerse con las hierbas de sus mancho
nes y  los rastrojos de sus sembrados, estimaron cada fa
nega en 625 pesetas, y el total de las 299, de que consta 
la finca,en,186.875; que caja fanega, sin el agua del pozo, 
valdriér sólo 275 pesetas, y él total de la finca 82.225; que 
la diferencia dé 104.650 pesetas entre uno y otro precio, 
arrojaba, dividida entre cuatro, la cantidad de 26.162 pe
setas 50 céntimos, como, valor del agua aprovechable por 
los dueños dé la servidumbre; que el valor del terreno ocu
pad ó por la sérvidumbre de vía hasta el pozo era de 998 
peseta^ y de 180 pqsétas el del va lid o  con gavia interior»

que había de impedir que el ganado saKera de su camino 
y entrase en la finca, y de 333 pesetas el capital necesario 
para conservar dicho vallado; señalando, por último, la 
suma de 2.500 pesetas por el demérito total de la finca, 
en razón de tener la servidumbre citada, fijando, por lo 
tanto en definitiva, la cantidad indemnizable á los com
pradores en 30.183 pesetas 50 céntimos:

Que elevado el expediente á la Dirección general, y exa
minada la tasación practicada por los peritos, acordó este 
Centro que no eran admisibles las partidas referentes al 
vallado, reduciendo en su virtud la cantidad indemnizable 
á 29.660 pesetas 50 céntimos, fundándose en el razonamien
to siguiente, que es también el de la Intervención general: 
tasada la finca en 1838 en 53.250 pesetas, hubiera corres
pondido entonces á la servidumbre el valor de 8.457 pese 
tas 10 céntimos, cantidad proporcional á la de 29.660 pe
setas 50 céntimos que se le señaló en 1879, fijando el va
lor del cortijo en 186.875 pesetas; atendiendo sin embargo 
á que la finca, pagado su precio en valores del Estado, 
ascendió en la subasta celebrada en 1838 á 195.000 pese
tas, el*gravamen de la servidumbre, en relación con este 
precio, debe graduarse en 30.969 pesetas 76 céntimos en 
valores del crédito público, correspondiendo en pago de 
tal cantidad los valores de las clases siguientes: en Deuda 
del 5 por 100,10.323 pesetas 20 céntimos; en Deuda del 4 
por 100,10.323 pesetas 20 céntimos; en Deuda del 4 por 100 
sin intereses, 20.646 pesetas 40 céntimos; de donde se de
duce que la cantidad indemnizable en las diversas clases 
de papel, era de 41.292 pesetas 80 céntimos, debiendo la 
Dirección de la Deuda hacer la liquidación y conversión 
correspondientes, con arreglo á las disposiciones vigentes 
en la materia:

Que después de haberse oído á la Intervención y á la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por aquélla, en armonía con lo que ha
bía informado la Dirección general de Propiedades, se 
dictó por el Ministerio de Hacienda la Real orden de 26 do 
Agosto de 1880, por la que se resolvió: que se abonen á 
D. Jtían, Doña Francisca y Doña Rafaela Colón las 10.323 
pesetas 20 céntimos de Deuda consolidada al 5 por 100; 
10.323 pesetas 20 céntimos de la del 4 por 100, y 20.646 
pesetas 40 céntimos de la de sin interés, que les corres
ponden por la referida indemnización, ajustándose, como 
punto de partida para la liquidación de intereses á la fe 
cha de la reclamación del uso de la servidumbre por los 
dueños de esta que fué la dei 6 de Noviembre de 1866, cu
yas operaciones, tanto de la conservación de los valores 
como de la fijación de intereses, se llevarán á efecto por 
las oficinas de la Dirección general de la Deuda pública, 
de conformidad con ío qué se determina en la Real orden 
de 20 de Mayo de 1858, conteniendo además otras decla
raciones respecto á los puntos que no son objeto del 
presénte pleito:

Vistas las actuaciones contenciosas, de lasj que re
sulta:

Que contra la anterior Real orden presentó demanda 
en 22 de Abril de 1881, en nombre y representación de 
Doña Francisca Gqlón, Doña Josefa Dorado yjMañgas, 
viiidá de D. RafM  Cóíóáy Palma, D. Francisco ^ D Luis 
Colón y Víctor, él Doctor D .. Fermín Hernández Iglesias, 
que, declarada procedente tan sólo en cuanto se di
rige á combatir la cuantía y forma de la indemnización 
acordada, amplió después solicitando se dejase sin efecto 
dicha Real orden, y se dispusiera que se abonase á los de
mandantes por  ̂i gravamen reconocido en el cortijo de 
la Quincena, con- posterioridad á la fecha en que fue ad
quirido del Estado, las 30.133 pesetas 50 céntimos fijadas 
por los peritos, con los intereses devengados desde la fe
cha de la reclamación á que dio lugar el reconocimiento 
de la servidumbre de que se trata:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, pidió se absolviese de la misma á la Administra
ción general del Estado y se confirme la Real orden im
pugnada:!

Vístala Ley 86, tít. 5.°, Partida 5.*, y demás de la mis
ma Partida, que se refieren á la evicción y saneamiento 
en ios contratos de compraventa:

Visto el art. 43 del Reglamento de 17 de Octubre de 
1851, según el cual, las devoluciones que deban hacerse 
por él Estado á los compradores de bienes nacionales por 
las ventas que hayan sido ó sean anuladas, se verificaran, 
prévia liquidación, en las correspondientes clases de papel 
creadas por la Ley de 1.® de Agosto del mismo año, en 
las cuales se considerarán para este efecto convertidos los 
créditos que los compradores entregaron, y que sólo se 
verificarán en metálico las devoluciones de los pagos he
chos también en metálico:

Vista la Real orden de 20 de Mayo de 1858, en que se 
determina que el citado art. 43 del Reglamento de 1851 
se aplique á todo género dé devoluciones por incidencias 
de bienes nacionales:

Considerando que admitida la demanda que rige este 
pleito, tan sólo en cuanto tiende á combatir la forma y 
cuantía de la indemnización acordada, toda la cuestión 
que debe resolverse hoy hállase reducida á decidir si ha 
de satisfacer dicha indemnización en los términos qiié fija 
la Real orden reclamada, ó abonándose por el Estado en 
metálico las 30.153 pesetas 50 céiitMó^ fijaáas por los pe
ritos que reconocieron la finca de que se trata:

Considerando que la Ley de Partida invocada por el 
demandante como fundamento de su pretensión, tiene de
bido cumplimiento, pues que disponiendo aquella que en 
los casos de evicción «el vendedor es tenido de tomar al 
comprador el precio que rescibió dél por aquella cosa 
que le vendiera ñon todos los daños é menoscabes que lé 
vinieran por esta razón,», la Real orden ¿qup se -impugna 
concede el abonó* déí précib que éñtrégaron los " compra
dores por la servidumbre, que no se tuvo en cuenta, con 
más los daños causados, ó sean las costas del pleito se
guido y los menoscabos, esto es, el menor valor de la fin
ca por efecto de la servidumbre:

Considerando que la cantidad <jue figura en el aprecio 
periciahpor razón del Válládo y gavia, no puede menos de

estimarse comprendida en la que se asigne como demé
rito general de la finca, por el reconocimiento de la séiv 
vidumbre:

Considerando que el art. 43 del Reglamento de 17 de 
Octubre de 1851, previene que las devoluciones que deban 
hacerse por el Estado á los compradores de bienes nacio
nales por las ventas que hayan sido ó sean anuladas, se 
verifiquen en la misma clase de papel en que por la Ley 
de í.° de Agosto del mismo año se consideren convertidor 
los créditos que los compradores entregaron, y verificado 
por los Sres. Colón el pago de la finca de que se trata en 
valores del Estado, sólo pueden tener derecho á la devo
lución de valores equivalentes:

Considerando que si se admitiese otra forma de indem
nización y se declarase que el Estado debía satisfacer la 
cantidad acordada en metálico, no sólo vendrían á enri
quecerse los compradores en perjuicio del Estado, pues 
que recibían más de lo que habían entregado, sino que se 
vulneraría abiertamente la prescripción terminante del 
artículo 43 dehRegiamento antes citado:

Considerando que no puede caber duda alguna de la 
aplicación de este precepto al caso actual, puesto que si 
bien la venta no se anuló totalmente, en realidad se anula 
en la parte que el Estado vendió, sin que pudiese haber 
vendido, ó sea lo que se refiereá la servidumbre que sobre 
la finca enajenada existía á favor de un tercero, según así 
se declaró por los Tribunales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Aivarez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, Dm. 
Esteban Martínez, D. Emilio Sántilián, D. Estanislao Suá— 
rez Inclán, D. Augusto Amblará, el Marqués de los ¿llaga
res, D. Pedro Sánchez Mora, D. Dámaso de Acha y el 
Marqués de la Fuensanta,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda?- 
y en confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y tres.=ALFGNSO.=El Presidente dei Con
sejo de Ministros, Mateo Sagmta.9

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario .general, dei Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó: que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á queso refiere; que se una 
á los mismos; se notifique enferma á las partes, y se in
serte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de i888.*=r Antonia Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Secretaría.
Habiéndose creado tres plazas de Escribientes calígrafos, 

dotadas cada una con el sueldo auual de 1J00 pesetas, cuyas 
plazas deben proveerse por oposición, los que aspiren ú obte* 
inflas presentarán sus solicitudes en esta Secretaría todos los 
días no feriados, de tres á cinco de la tarde, acompañando el 
título da Bachiller en Arfe**, ó certificación do haber servido 
cuatro años por lo menos en alguna ■dependencia del Estado.

.Se advierte á ios opositoras q ^ si fas insta acias no tienen 
el carácter do letra que se requiere, .semu excluidos los inte
resados previamente dei exornen, participándoles esta deter
minación si constan la¿ señas de su domicilio.

Los ejercicios empezarán e¡ día ío de Oetubre próximo, á 
las once d« la mañana, y consistirán. c-¿ un examen práctico de 
caligrafía, y otro de copia de¡estados,.

Secretaría del Confreso 15 de Setiembre de 1883.«*S1 Ma
yor, Fernando B-aylés.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga eu la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, ios intereses de la Deuda pública del se
mestre de i.° de Julio último y a n c o ra s , y-demás obliga
ciones que á eortimue óu se expmau, y que se entreguen los 
valores siguientes:

DÍA 17.
Pago de intereses de insnripcioae?, carreteras.y :obr¿|8., -pú¿' 

blio&s del semestre de L* de Julio úhimo, y de carreteras de 65 
millones, anufiid-.d de Agosto del año actual;, tódatlas factu
ras presentadas y corrientes..

PÍA 1 8 , :

Proposiciones admitidas en 1a subasta i de D¿uda deI perso
nal ceisbrada en 31 de Agosto próximo pasado.

d ía  19.
Entrega de inscripciones 4̂ 1 4 100, procedentes de "con

versión de las del 3 por 100, carpetas números 124,1.337, 2.812. 
2.613, 2.689, 2.756 ai 2.764.

Las llamadas en anuncios anterioras y no recogidas*
’ • DÍA 20* .

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.* 
de Julio de 1882 y anteriores, inscripciones, carrqte^AS J obra» 
públicas de los de Enero y Di fio del corriente ano, atrasos 
de 1.° de Julio de 1874 y anteriores y Reembolso de títulos del 2 
por 100 amortizados en todos los áortéoá, facturas presentadas 
y corrientes.

Día U .
Entrega de títulos del 4 por 100*

Conversión dei 3 por 100 exterior, carpetas números 2.553 
ai 2 560.

ídem de residuos del 4 por 100 exterior, carpetas núme
ros 180 al 188 K

Idem id. id. interior, carpetee números 3,438 &1
\ - je
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Canje de provisionales del 4 por 100 exterior, carpetas nú
meros 267 al «69.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 
Mterior y exterior.

Madrid 15 de Setiembre de 4883.==E1 Director general, A. 
Férratges,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día «6 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, tengan lugar en el 
despacho principal de la misina las subastas que corresponde 
efectuar en el primer trimestre de este año económico y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públicas

f- de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, «5 de 
ulio de 1855 y 6 de Junio de 1858, dando principio con la de 

acciones de obras públicas, y continuando con las de carreteras 
por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto 
'Vigente, y las que resultaron sobrantes en las subastas verifi
cadas en «6 de Junio último, son las que á continuación se ex
presan:

Pesetas.

^a ra  la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858 ................. ............      «3.536*60

Para la de acciones de carreteras de la emisión de
55 millones de 31 de Agosto de 1858.  ............ 29.715*40

Para la de id., emisión de «0 millones de 25 de
Julio de 1855.................................................. 1.159

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de Ju
nio de 1856.....................................................  7.710*90

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.* El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden de 
menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la suma 
destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
fie cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de «7 de Junio de 1888.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud de 
lo dispuesto por Real orden de 86 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir ¿ los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezcan, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo; consignándose también la numeración de 
los valores ofrecidos.

6.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
herrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la  subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras; de si son de las emisiones 
de 55, 34 ó SO millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7.a La entrega de íos pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central ios días «4 y 25 del actual, de once de la mañana 
A cinco de la tarde, y el 26, de once á doce de la mañana. Pasada 
esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
súbastas se constituirán en sesión pública los señores designa
dos para este acto por Real orden de 43 de Abril de 4881; des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncióle las mismas, y seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
múmero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la  cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán en la forma indicada en la 
vegla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una 
#©ia proposición todas las suscritas á igual cambio por un mis
mo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
ta# deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
QÚ que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la pro
posición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo 
mencionado perderán el depósito de garantía y quedará por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más ventajosas para el Tesoro.

41. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de recibo con facturas 
duplicadas, que con los pliegos de proposiciones se hallan de 
vynta en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si las acciones de carreteras de ; a emisión de «0 mi
llones de 25 de Julio de 1855 llevasen el cajetín que acredita 
haberse presentado al cobro de los intereses del vencimiento 
ée  30 del corriente habrán de reintegrar el importe de los 
mismos.
- Dichos valores llevarán &1 dorso el siguiente endoso:

«A la Dirección general de la Deuda para su amortización por 
mbasta%

(Fecha y firma del interesado.)»
42. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

dte los interesados, entregándoles el Negociado de recibo en el 
«cto de la presentación y debidamente autorizado uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Setiembre de 1888.==E1 Director general, An- 

t»mio Ferratges.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas no
minales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
mmbio de. . . . .  pesetas y * céntimos por* 100, dentro de los
&eho d ía s  siguientes alen que se inserte en la  G a c e t a  d k  Ma- 
b&id el resultado ,de la expresada subasta, con sujeción 4 !as 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc«* 
mén de la Deuda e n .. . .  . del m es.. . , . ;  y al efecto incluye el 
documento justificativo del depósito hecho en garantía dé esta1 
proposición.

Intervención general de la Administración 
del Estado*

BIENES DE R0PIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.838.
Carpeta de im  relaciones de ingresos realizados pot las dos Ur- 

eeras partes del 8Ó per 100 de bienes de Propios y  provinciales 
enajenados desde d  2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, m  cum
plimiento de lo dispuesto en d  art. 8.° de la ley de 1.® de Ábrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á fwvor de Vas Corporaciones que á contmuumótn se ex
presan,

fúMKHo MES Y AÑO Imperte
de CORPORACIONES. £ que pertenecen en

o r d e n . _______________________ las relaciones. Mscs, Müs>

PROVINCIA DE MADRID.
206587 Ayuntamiento de Ca

dalso   . . . . . . . .  Octubre i 867.... 480*140
«06588 Idem de id..................... Mayo 1 8 6 8 .... . .  170*672
«06589 Idem de id . . / ........ Junio id   «71092
206590 Idem de id ..  ............ Setiembre id . * ,. 252*400
«06591 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 6 9 ... , . ,  85*600
206592 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  604*608
206593 Idem de Campo Albillo Idem 1 8 6 7 ....... 180*267
206594 Idem de id.   ..... ................ Diciembre id . . . .  90*666
206595 Idem de- id ... . . . . . . . .  Junio 1868............  32
206596 Idem de id ..    Mayo id   148*264
206597 Idem de id.   ........... .« Enero 1869..... 136
206598 Idem de id   ..........  Mayo id .   43
206599 Idem de id .. . . . . . . . .  * Noviembre id.. . .  222*400
206600 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1870- 186*
206601 Idern de Hortaleza.... Setiembre 1867.. 1.197*600
206602 ídem de id. . Octubre id.. . . . . «  174*873
206603 Idem de id .  ........  Mayo 1868 ........ . i  197*600
206604 Idem de id.   ..... Agosto id . . . . . . .  96*734
206605 Idem de id.. Setiembre id. „ „. 78*132
206606 Idem de i d . . . . . . . . . .  Agosto 1869 ..... 128*320
206607 Idem de id .. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . .  1.745*600
206608 Idem de id  .........  Noviembre i d . . .« 68*400
206609 Idem de Humanes.. . .  Octubre 4867 .... 65*520
206610 Idem de id ., . . . . . . . . «  Enero 1 8 6 8 ...... 52448
206611 Idem de id . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . . . .  40*464
206612 Idem de id .   Abril id   16
206613 Idem de id .. . . . . . . *  Judo id    80*746
206614 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto id   10*720
206615 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  27*807
206616 Idem de id ................... Enero 1869........ 36 960
206617 Idem de id ..   . Abril id ... . . . . . .  60*636
206618 Idem de id . . . . .* . .  . . .  Julio i d . . . . . . . . . .  46*120
206619 Idem de id        Agosto id   52*160
206620 Idem de id   Octubre id . . . . . .  24
206621 Idem de id. . Enero 4 8 7 0 .... , .  77*792
206622 Idem de id Febrero id . . . . . . .  86*960
206628 Idem de i d . . M a r z o  id . . . . . . . .  24
206624 Idem de i d . , Mayo id..............., 60*696
206625 Idem de H úm era.. . . .  Diciembre 1867., 229*865
206626 Idem de id ... . . . . . . . .  Enero 1 8 6 9 ...... 344*800
206627 Idem de id.. . . . . . . . .  * Idem 1 8 7 0 .... . . .  344*800
806628 Idem de Mejorada dei

Campo.. . . . . . . . . .  0. Octubre 1 8 67 .... 302*908
806629 Idem áé id   Abril 1 8 6 8 ..... . .  6*932
808636 Idem de id .« . . .  Junio id . . . . . . . . .  84*104
806631 Idem de id.* . Agosto i d .   -----  221*946
806632 Idem de i d . . . . ....... . Marzo 1 8 8 9 ...... 10*400
806633 Mesa de id   Junio id .............  36*720
806634 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . . ,  16*080
806635 Idem de i d . . ‘ Octubre id . . . . . . .  4*720
S06636 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero 1870.... 331*320
806637 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril i d . . . . « , . .  10*400
806638 Idem de id.. Junio id . . . . . . . . .  27*840
806639 Idem de Montejo de la

S ierra       . . .  * Febrero 1868.... 165 575
206640 Idem de id..,. ........ .. ídem 1869....... ., 248*360
806641 ídem de id    Enere 1870. 79 600
£06642 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo id    168*760
806643 Idem de Moralz&rz&L. Agosto 1 8 6 8 ..... 20*798
£06644 Idem de id....................  Noviembre 1869.. 5*440
806645 Idem de Navacerracta. Octubre 1867. . 20*267
«06646 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre 1868.. 20*266
006647 Mcm de id   Idem 1 8 6 9 . . . . . .  18*400
¡806648 Mem de id.. . . . . . . —  Octubre id . . . . . .  12
«06649 Idem de Oruseo   Idem 1867...----  2,173*814
206650 Idem de i d . . N o v i e m b r e  id.„. 48
206651 Idem de id ... . . . . . . . .  Agosto 1868... .. 2,140*746
806652 Idern de id. . Setiembre id . . . .  33*066
206653 Mem de id ... . . . . . . . .  Noviembre id .. , .  48
206654 Idem de id.. *............*. Octubre 1869 .... 49*800
206655 Idem de id . Enero 1870. 3.211*120
206656 Idem de Pozuelo de

Alareón ..................  Setiembre 1867., 153*013
206657 ídem de id .  ........... Octubre id . . . . . .  206*027
208658 Idern de i d . , Febrero 1868 .... 38*452
206659 Idem de id   Abril id ..............  47*264
206660 Idem de id—  ..........  Mayo i d . . . .......... 359*034
206661 Idem de id .. . . . . . . . .  o Diciembre id . . . .  160
206662 Idem de id .   Febrero 1869 .... 57*680
206663 Idem de id   Marzo id .   70 896
206664 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril id .   53*600
206665 Idern de id ... . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  64
206866 Idern dé ,id ..   Octubre ia   191*440
206667 Idem de id ............................ Noviembre id  229*520
206668 Idem de i d . . . . . ...  Eneró 1870.......  240
206669 Idem de id ¿ ... . . . . . . .  Abril i d . . . . . 93*680
206670 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio id . . . . . . .  * 127*440
206871 Idem de Pozuelo de

Ar&v&ca  ........ Diciembre 1867.. 160
206672 Idem de Pozuelo del

Rey  ........ . Octubre id . . . . . .  1.646*977
206678 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id ..« . 11*173
206674 Idem de id . . . . . .  .V , . / ' AbnT 1868..... V. •
206675 Idem de id   Mayo id. . . . , . . . .  Í0 826
206676 Idem de i d , . .•,.viú Jüho id v ,. .  . . . i .  1.626*666
206677- Idem de id/ . , ; . . . - Agosto i d , . . . . . .  286*974
208678 Idem de id   Marzo 1869.y ...; 18*264.
206679 Idern de i d . . A b r i l  i d . 331840,;
206680 Idem da id . . . . . .  Junio id..............  571600-
206681 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . , . .* v  82‘40CK
«06682 Tdém dé id .. . . . . . . . . .  Octubre i d . . . , . . .  2.747‘t e
n m fá  Idem de id .........  Abril 1870 . . . . . .  '  “ O fM #

rrsRPnn Artniwq „ MES Y aSo Suporto.de CORPORACIONES. § que pertenecen en
érden. . las relaciones. Escs.Mite.

206684 Ayuntamiento de San
Martin de la Vega.. .  Setiembre 1867.. 483*200

206685 Idem de id................... . Febrero 1 8 68 ..., 636
206686 Idem de id.. . . . . . . . .  * Abril id . ..........    559*466
206687 Idem de id   ----- ---- Mayo id .. . . . . . . .  483*200
206688 Idem de id   Junio id    533*866
«06689 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre id.  408*586
206690 Idem de id .  ..........  Abril 1869..  ___ 80*800
206691 Idem de i d . M a y o  id...............  724*800
206692 Idem de id . . . . . . .  Octubre id .  ___  38*400
206693 Idem de id       Noviembre id .. . .  234
206694 Idem de i d       Enero 1 8 7 0 ...... 378Í880
206695 Idem de id ., . . . . .  >. . .  Marzo id    ......... 724*800

Madrid 3 de Julio de 1883,^E 1 Interventor general, I. R. 
de Oya.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Obras pública.
Personal facultativo.

Para que tengan debido cumplimiento las Reales órdenes 
de 10 de Abril de 1880, 5 de Setiembre úe 1881 y 21 de Agosto 
último, en las que m  determina la forma ea que deberán pro
veerse las vacantes existentes en la clase de Ayundantés terce
ros ds Obras públicas y las que en lo sucesivo existiesen, esta 
Dirección general ha acordado lo siguiente:

í.° El concurso que habrá de celebrarse en el próximo mes 
de Octubre comenzará el 8 del mismo, es decir, que en dicho 
día principiarán los exámenes con arreglo al programa apro
bado por S. M., y que se publicó en la G a c et a  d e  Mad r id  del 
día 26 de Abril de 1880. 7

2.® Los aspirantes á ser examinados deberán presentar síxs 
solicitudes á este Centro directivo hasta el 29 del corneñte 
mes, expresando en las mismas el número de grupos de que 
quieran examinarse, y acompañando la partida de bautismo, 
una certificación expedida por tres facultativos, en la que cons
te que el interesado es de complexión robusta, careciendo de 
todo defecto físico que le impida el buen desempeño de su car
go, y cuantos documentos creyere conducentes á hacer constar 
los servicios que haya prestado y los méritos que tenga con
traído#. ■ . ",

3.® El Tribunal ante el cual deberán celebrarse los exáme - 
nes lo compondrán D. José Borrégón y López, Ingeniero Jefe 
de primera clase de Caminos, Canales y Puertos, como Presi
dente; y como Vocales el Ingeniero Jefe de segunda cíase Don 
Antonio Arévalo-y Herencia, los Ingenieros primeros D. Luis 
Marín y Díaz y D, Enrique Llaseras y Garrido,y ebde la clase 
de segundos D. Francisco Hernández de Tejada, que desempe
ñará las funciones de Secretario, auxiliándoles én sus tareas 
en concepto de Vocales suplentes D. Juan Alvarez Antóh, In 
geniero primero del Cuerpo, y D. José de Azpidoz y González, 
Ingeniero segundo del mismo.

4 /  Queda autorizado el Tribunal de exámenes para distri-^ 
]buié dé la. manera que crea más conveniente las máteria^ que 
constituyen^ cada grupo en los ejercicios deque  habj[a,la;yá ci
tada soberana disposición de 40 de Abril de 4880; debiéndb los 
aspirantes, para obtener la calificación de aprobados, responder 
satisfactoriamente á cuantas preguntas se les diríjan, con su
jeción al programa que se publicó en la Ga c et a  del 26 de Abril 
del mismo año.

Y 5.a El Tribunal de examen, por medio de su Presidente, 
anunciará con la debida anticipación 
deberé verificarse cada ejercicio, estando í^cuRadó f ^  JJcvak 
á cabo las operaciones preliminares de aquéllós 
ina que crea más oportuna; debiendo remitir á esta Dírecci¿% 
generaj, á los ocho días de haber tenido lugar los exámenes do 
todos los aspirantes, la nota de calificación de los mismos; de
signando el orden en que provisionalmente deberán ser coloca
dos en la escala los que resulten aprobados/

Madrid 44 de fSetiembre de 4883.»» El Director général*
V. G. Sancho.

Minister io  d e  F omento.— Obras publicas,—-Personal faeulr', 
tativo.— Excmo. Sr.: Vistos los dictámenes emitidos por l£ 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y el Tribunal 
de exámenes nombrado por orden de 22 de Abril de 4878 pára 
llevar á cabo el de los aspirantes á Ayudantes cuartos de Obras 
públicas ©n aquella época, S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ dé edrifórmi^ 
dad con lo propuesto por esa Dirección general, So haidi^áádo 
resolver lo siguiente: *

4.a Todas las plazas que existen vacantes dé ‘ A5mdante& 
cuartos de Obras públicas y las que en adelante vacaren, ser 
proveerán única y exclusivamente por medio de concursos pe-' 
rióáicos, celebrados en la forma y con las condicionéis que á 
continuación se expresan.

2.® Los aspirantes á ingreso en el personal facultativo su -' 
bal terne de Obras públicas habrán de ser de complexión,  ̂
busta y no tener defecto físico alguno que les impida el bue& 
desempeño de su cargo. Cualquiera que sea la edad d© Ipsias^ 
pirantes al presentarse á examen, no podrán obtener el 
de Ayudantes cuartos sino déspué^dé.-oumplida- l á í é d á ^ d ^ ^  
años y antes de llegar a la de 35, ó si sirvieren ó ' ■
vido al Estado en el ramo de Obras públicas á Iq díé 40. !

3 a Los aspirantes presentarán sus solicitudes .paÍRénttlfe' 
en el concurso á I& Dirección general de Obr¿#< püblicáé^éS^ 
mercio y Minas, acompañando los docum énteáecéi^^b% fé£ 
justifiquen las condiciones antes iBdicadaé$íééiéóí^ 
y servicios que estimaren oportuno a le g ^ i^ b i^ d ó  estas dos  ̂
últimas circunstancias ser tomadas conyenientemente en cuen- ? 
ta por el Tribunal de exámenes, . >

4.® 'Los conocimientos que sé ¿ los .aspirantes. á :la%.
plazas de Ayudantes cuartds¡ sé diyídirán.en los tres grúpjp^ 
siguientes:.' - ‘

L -Escritura, Aritmética, Algebra elemental, Geometría ele
mental y noéiones de Trlgbñóinéiría rectilínea. *

IL Dibujo lineal, elementos de Topografía y nociones- de* 
Geometría-, de.sqripliyásL' Stereotomfa, de Mecánica y Aforos deí 
aguas. ■■ -  V Viv.

YIIL Dibu jo, topográfico, nociones, de Estabilidad de I%consl0 
tnicción, elementos úe construcción, jQocioñes de los caminó^ 
ordinarios y de la vía de los caminos de hierro, definiciones, de t 
puertos y faros', reglamentos del servicio de Obras publica# y í 
ejercicios prácticos de levantamiento de planos, repláñtéo d é /  
una obra fié fábrica, despiezo de un muró y cubicacionés/déh  ̂
movimiento de tiérra* . , r /  ^
- 5>* , Tédojs los años se celebrarán dos eoncuros, uno m  eltiam* 

de Abril y otro en el de Octubre (excepción hecha del aScL.ap^. 
tua l en qpe pl, primer concurso, tendrá efecto en el nq|^dp5ÍJ-úr^' 
rdojvy eñ ambos se examinarán sucesivamente de los t|e s  gru- 
pbáfie materias queóoSí^ohenla tb^alidád'dél d i-

:  ^  * ^ r ^  • V -  •
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MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE ADU*

R cru rn cn  d e  la s ca n t id a d e s ,  v a lo r e s  y  d e r e c h o s  d e  io s princip&¿€$ a r t í cu lo s  im p o r ta d o s  e n  vü P en ín su la  é  i s la s  B a lea r e s  d u ra n t e  e l  fugj

!

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DEL ANO 1882. EN LOS SEIS :PRIMEROS MESES DEL ANO 1883. u- EN EL IES DE JULt

ARTÍCULOS. UtflOAD,

Cantidades. Valores. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES

Pesetas. Pesetas,
Can tidades.

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase i /  del,
Carbones minerales ¡y el c o k . . . . . . . .
Alquits., breas, asfs,, esquistos y bets. 
Petróleos brutos.............. . „ .................

Tons. de i .000 kilogs..........
Kilogramos., ------------------

»

580.686
16.875.001
16.1S4609

12.688.67®
3.037.498
2.902.428

1.451.716
69.187
66.111

633816 
13.902.878 
19.792.681

13.310.136
2.390.822
3.562.683

1.584.541
57.001
81.150

89.300
294.221

1.911.871

2.229
196.972

402
Arancel. Idem rectificados. . . . . . . . . . . . . . . . .

Vidrios y  cristal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* 182,854

2.445.233
4 62.436 

2.154.688
10.034

502.776
462.984

2.724.325
138.895

2.287.463
25071

483.660
34.508

167.022
1.307

266.688
Acero............... ...................................... i.419.645 155.175 46.891 1.026.089 105.123 26011 * 751

Clase .
i Hierros y las herram ientas,----- « . . .
finia de lata .......... - . . . . . . »

66.35S.770
1.727.706

14.020.064
1.129.796

4492.821
362.726

54.928.242
2.259.335

13.287.063
1.494.854

3.876.280
460.893

7,333.440
212.779

5.148.735
4.228

Cobre v latón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 354.097 669.625 119.534 521.185 1.036.315 170.484 45.623 36.628
i Alambres. * * * * 3.®® 1.395 1.517.562 247.041 3.573.621 1.633 546 252.423 416.673 585.927

Clase & \ . . i

/Italos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 

| no expresados en partidas del Arañe.
'Colores, tintes y barnices, *................
Cloruro de sodio (sal común). .

a

í"
*

$.564.379

8L9.234 
2.258 333 
i  037.985

435.79®

1,124.069
8.675.03®

20.760

6 267

89.913
388*609

7.215

1.714.995

822.189
2.577.741

314959

291.550

1027.737
4.111.335

6.300

4.161

82.019
366.854

8.096

411.533

10.625
110.831

1.827

69.30®

123.154
324.990
126.709

Los demás productos químico» y  los 
farmacéuticos*. . . . . . . . . .  .............. 28.449.174 8.171.181 892.515 23.877.894 7.713.348 799.743 4.306.160 1.250.064,

Clase 4 / 

Clase 5 / . .  * j

Perfumería y esencias....................
Algodón en ram a---------. . . . . . . ---------
Hilados de algodón..........................
Tejidos de algodón.......... . . . . . .
Hilaza de cáñamo ó de l ino .. . . . . . . .

1 Tejidos de cáñamo ó de lin o........ .
i Lana en rama............. .

1
*

*

•

68.391
$6.434.899

145.877
732.982

$.337.068
$37.952

1.187.815

547.128
47.275.215

822.883
6.233.432

10.771.801
2.107.950
4.778.103

124.553
183.622
301.732

2.222.590
648138
498228
192.049

86.338
39.846.189

166.688
748.368

2.450.934
260.631

1.268.396

(690.704
67,738.521

889.731
6.220011

11.149.917
2.309.985
5.732.835

152.810
274.91®
334.596

1.971.689
671.486
486.86®
224948

3.029
Ü23.082

16.961
32.625

262.670
37.736
14.281

7.982 | 
618.303 ^  

6.797 '  
58.330 
3.317 

12.313 
71.117

Clase 6 / . . .  ¡! Tejidos de lana 843.508 11.030.751 2.977.969 731.617 10.271828 2.466.801 33.966 82.924

Clase 7 . \ . . {  
C lases 4.\i

Seda en ram a........................................
Tejidos de seda........... ........... . ...........

*
*

86.433
56.017

101.008

3.972.079
4.704.936
1922.364

130.127
661.620

' 408.367

107.737 
l  w 095
83.425

4.959.960
5.090.375
2.409.043

131.778
511.481
368.187

5.124
757,

-1.256

2.922 
6.248 ,

10.670
5.*, 6.* y 7. 1 

Clase 8 / . . .  j Panel........... ..................................... . . » $.417.896 3.778.649 498.160 3.273.049 4.846658 615.836 103.308 313.655

i <M illares............................... 8.047 
161 Oró 14.764.088

8.948 
152 936

335;
9.4941

884
26.826

Clase 9/ . . .  |
M aderas,.*............................................ ] TTnídfldfifi. <¡ . . .

4.Vl*UvV
9 805.823 JiV/w.VilU

• > 13.760.400 595026 . 9

( K ilogram os,................... > 3.®5®.950 . 2.283.963 » 38.861? 224.208
i

Clase 10.*.. | 

Clase U . \ . )

! Muebles y artefactos de madera........
G anados.......................... ..

1»
Unidades..................... .

l.®3®.9®9
61.001

8861.946
3368.817
8.775.967

15.918.109
8.077.928

4.424.92®..

364,085
«69.585

1.431.289
54794

2.608.703
3.990.445

í 383.982 
, 433.818

48.902:
3%

169.724
22.920

Cuero» y p ieles.....................................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 
1 para telégrafos . , . ¿ . . . . . . . . . . .
Carruajes y piezas sueltas, para los! 

¡( mismos.
|‘Bm bar^eione8.. . . . . . . . . . . .  • . . .  *. .

U nidades.... . . .  . . . . . . . . .

3.976:16®

12.446.lfi0
587.

762.818;

868,145
" viá H r¡:ní"’

3.429.112

12.195731
í-...— 7 8 -

7.791.795

15.676.859

633.637

776.999
íqj nj»7

572.891

1^42.100.
.............. *"” '78|

50.758

1.519.728
70

1
i

Kilogram os.................
: Unidades., & . . . . . . . . .:. . .

Que miden toneladas de 
arqueo.. . . . . . . . . . . . . . .

528.434
49

1®.157

517.yUlr- •_ Cx &;• CX.
175.69®

1^ )7 .(»0 :
™

30.019

i oDU.l/O

10.865.199 7 376.338

6.6221
í  61

5.878

128.058
4

83i i
¡ Bacalao y pez palo.................. .............. Kilogramos....................... . 16.915.958 6.879.365 2.950.531 16.811.106 7.562.659 2.476.903 224.486 2.942.175
Cebada, centeno y m aíz. . . . . . . . .  * *. 17.129.040 3.425.808 548.129 79.000.191 15.800.091 2.496.846 2.536.122 7.267.414
Trigo.......... . . . . . . . . . .  ............. .. -9 77.393.555 21.393.129 3.344.400 194.460.600 62.531.361 8.329.933 6.483.384 14.607.388

Clase i*.* •. /
Harina de trigo........ .............................
Azúcar
Cacao. *....................................

* 
9 

■ R

3.355.507
15.289.677
3.205.729

1.388.154 
12.017.Ó30 

5.737.027

217.436
2.783.030
1.769.653

16.25380® 
«0.154.125 
«.526 153

6.545212
15549:165
4.810.177

981.296
2927.199
1.214079

172753:
22362.

410.112

626.962
4.520.695

230.747
¡C afé,.......................... .... Ji 1.734.084 3.417.487 495.026 c 2.190018 4088.708 326.163 4.196 232*576
(Canela............................... . » 163.861 628J581 181*589- , 168.087 640/714 188:715 ------------------24.035 1.160

Clase 13.*. .  j

Aguardiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V mos.
¡Botones.

H ectolitros... . ...................
L i t r o p . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Kilogramos.........................

304.034
412.386
457.443

22.934.430
590.298
787.215

5.983.600 
37:209 c 

142.608

287.960 
¿ 782.082 

150.827

22.681.323
948.856
754.135

5.100.277 
i21.229 

. 7,8,556

1.057
322
13

28.087
63.566
21.448

¡Pasamanería......................................... s 124.374 1.682.472 ' 385.746r ... 100.893 * 1.269.834 •277.754 217 16.034

¡Los demás artículos........ ......................
282.170.776

*

40.203.317
7.225.690

363.451.549
» ;-¡

44.301.440
7.821.620 . ye

¡ '

282.170.776 47.429,007 363.451.549 52.123.060

TlifANDnAÍft. da manne an va1ai*pc¡ an .Tnlín ría /wmTiMTA.do RATl 488®.*. .JJUCiClJvlA U6 JaLIt/UUo CU ValUlCo CI1 o UIIU UC AOOUj wliu wn auuiv* « ». i 
TliTnitAnni n iln vnnnr\n avi /Iononli AP ain T n lír t  /4 a iQQQ rtAWlrtni*Oííri Rfin 4 88®L/AJLvJL vUvUI UQ IUOUUD CU UWCV
I \ i W A ,  rt A Vi VTlI T /vw/in

suyo v AUWV,
vv,A««« A A *UXtCrCUt/iH UO UittD CU vawico CU 1UD DCIO piUUCLUD Ulvoco UO AWW) vvmpw.www  ̂* *

Diferencia de más en derechos en los seis primeros meses de 1883, comparados con 188®.

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación. t , . _  . - ' ~ ,
Las Aduanas que han contribuido 4 la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almena, Badajoz, Barcelona, Caceres, Cádiz, Gerona* Guipúzcoa

R e c m i a d ó n  o b ten id a  e n  e l  eoopresiid o  m es  d e  J u l i o p o r l o s  eo n o

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

V i a j e r o s ,
embarque 

y desembarque.

> Pesetas.

Derechos
menores.

Pesetas.

Derechos 
de cuarenten 

y lazareto.

PéSetas.

6.678.699 41.104 r. 287.243 ’ 348.790 18.393 72.499 . 18.756.................................

t/. . . . .  V
NEGOCIADO DE ES1M 

Movimiento  general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

- r- 1 " ■. *’ : : ^  : - ' ’ ■
i

TONELADAS

' ; ■ '■ ■ ' r.., ’ .
•, •

i Buques.

í ¡;¡ • de arqueo, r
de 4.000 kilogra
mos de peso de 
merc&den&s des

cargadas.
- ' . Cí. r' j> -;--v

0 i Con bandera: ñácionai.
Con carga*. . . .  j 00p b^ ^ ek lfa iíjca r^ e* • • • • 
»  , ) CJon bandera nacional., • 
mulaawe,... .>• ( b ^ era ^ ezh ^ m :. *. . .  ..
r* , * - yCbn baniera^nieíbnai^.f':^.. .. 
líe transito.*,. JOpn tíetirdera ektranjera. . . ^ .

í 358
i 455 
1 . 122 
i  328 
: «i  . 

39
5 ^

99.935 
185.881 i 
15.8541 

197.879$ 
7̂ 425 

44.919 £ 
: ^ 37. |  
3.085J

33.223
15%455:

:  ,•
'(H? • 1 -* V."

Mad^d 1* de Setiembf^^^l^-mJ^ D ^  geoe^tí de kávánm Alcántara de Ezeiza. -  - * • __H L Ü I .. *  X .
\ ’Ú
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D E  H A C I E N D A .

ñ a s — negociado  de estadistica  com ercial

de Julio del año de 1 8 8 3 , del de, 18 8 2 ,  y el de las que lo fueronaños.

DEL ASO 1882. EN Eli MES TIE .TITT.TO nET. Iflfl -IMS
DIFERENCIAS EN TRE E L  MES DE JULIO DE 1882 Y  1883. ||

1 mAs bx b l m e s  B8 ju l i o  db 1883. ||
MENOS EN EL MES DB JULIO DE l'88i ll

total Valores. Derechos. 5 CANTIDADES 1MPS. DE NACíONES. TOTAL Valores. Derechas.
Cantidades,

1 v anjres.
..

Derechos. Valores. Derechos. Vd®
cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

de
cantidades. Pesetas.. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
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491.193

1.912.273,
35,845

433.740
754

12.482.175
247.007

82.251
702.599
480.835

4.922.409
88í4 í5
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40.745

369.462
77

3.034.472
442.333
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324.993
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2.014
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25
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1.110,166 
4.089.035 

125.878 
91 998 

79
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882.13o
16.678
60.219

408.591

3.282
460.452

490
3.625

294.043
275

2.627.924
24.640
47.228

378.990
45.608

93.234
1.270.848
4.029.225
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386.044

354
8.504.448

246.776
63.906

439.209
424.199

4.957.944
490.547
725.264
38.849

380.319
34

4.868.654
161.334
146.445
205.972

72.414

233.086
5.208

46.519
7.064

70.857
11

549.480
54.490
46.401
32.420

4.053

1.705
779.125

2.116.952
93.682
9

9

29.769
»
»
»

35.805
402.432
381.052
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9
9

19.001
9
9

9
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3.494
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5.097

9

9
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»
*
9

»
9

9
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397

3.980.727
9

18.345, 
263.390 

56.636

9

9
9

38.843
43

1,165.818

68.930
116.021
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9
9
9

16.086
14

429.949

22,038
21.023

115
438.779
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2.574
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61.668

896

9.873
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1.488
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4.458

>
»
>

9

9

9

9

* 662
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9
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40.0 L4 
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338.823
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39.259
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550
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2 0
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4.238.208
7.704

20
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46.476
421.244
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444

48.005
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49.046
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3.203.486
40.594

3.870.032
24.749
74.185

351,089
51.436
89.769
78.381
40.613
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4.623 

34.404 J

484.239 Í 
235 285 
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412.661

1.188.746 
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421.440 
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464.337 
492.848

. 340.470
799.244

2.496.327
1

432.277
816.485

1.009.299

430.772
19.403
23.507
51.419

183.283
96.185
70.266
20.414

227.782
42.422
53.690
54.933
97.653

116.671

68.765
51.229
78.561

647.262
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961

85.102
1.887
4.371

2.567
»

9

236.424
404 j

;  i
46.659
»
B
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4.640

4.638.701
9

364.340
10.104
34.505
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J»

12.642
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9

412.348
96.230

9

21.831
4.451

41.777 
3.422

23.041

2.396
9

9

9

9.225
24.171

6.584 |
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9

»

9

9

*9.820
9

B
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79

9
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9
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9
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9
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9
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9

9

9 !

. 9 ^

»
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9
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9
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*
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9
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vidiendo las de cada uno en dos ejercicios orales y uno de 
escritura ó dibujo.

6.° Los aspirantes podrán examinarse en cada concurso de 
uno, dos ó los tres grupos de materias de que se compone el 
programa; pero no se les permitirá examinarse del segundo sin 
haber sido aprobados en el primero, ni del tercero sin haberlo 
SBido en el segundo. Los que fueren desaprobados dos veces en 
un mismo grupo perderán el derecho á presentarse á nuevo 
examen.

7.° Los que fueran aprobados en cualquiera de los' primeros 
grupos ob5zi¿(lvm.una eértifieaqión del T rib u al de exámenes 
en que así se declare, la cura le servirá de justificante al pre
sentarse en - el, concurso inmediata á ser* examina4o de otro 
grupo superior. Los que lo fueran en el tercer grupo obtendrán, 
si ftay suficiente número ~de vacantes y reúnen los requisitos 
dq¡ ©dad •> marcados anterior mente, colocación inmediata en e l 
servicio de Obras públicas, y si no el derecho á ocupar las pri- 
nueras que ocurran por el orden en que hayan sido ¿calificados 
por el Tribunal, con arreglo al resultado del examen del tercer 
grupo de materias, quedando, desde qtie obtuvieren 'dicha co
locación, sujetos á las prescripciones de¿ reglamento del perso
nal facultativo subalterno y demás disposiciones vigentes.

8.* Los, que obtengan colocación aij servició del Estado per 
manecerán durante un año con el carácter, de Ayudantes en 
prácticas, disfrutando el suq f̂io ¿ indemnizaciones asignados t  
los Ayudantes cuartos; y únicamente;después de transcurrido 
dicho plazo y obtenido del Ingeniero Jefe ¿ cuyas órdenes ha
yan servido lst correspondiente certificación de buen compor
tamiento baja todo concepto, en la misma forma qqe cuando 
existía la Escuela, se Ies expedirá el título de tales Ayudantes 
cuartos de Obras públicas, é ingresarán definitivamente en el 
personal facnJt'-vt'íVü subalterno por él orden que designe el 
Tribunal que Jos ex- míaó del último .grupo de materias, con 
presencia de dirim:certificación y en vpta del resultado de los 
exámenes.

9.° Los aspi-f, utes que se prese atea á los concursos se suje - 
tarán en el exfe nu-n al programa de materks aprobado por S. M., 
y  que es adjunto. ‘

40. El Tribunal, ante el cual han de verificarse Jos^xánae- 
nes, se compondrá de uno.de los Ingenieros Jefes de primera 
clase que se hallen ai frente de los servicios ¡activos Madrid 
como Pie.* idente; y 'como"Vocales, de ¡tres Jefes de primera ó 
segunda c ase que tengan residencia también* ¿n está -GóviéfV y 
de un Profesor de la Escuda de Ingenieros. Todos deberán ser 
nombrados para cada concurso por esá Dirección general.

De Real orden lo digo á V. E. par̂ - su conocimiento, y  de
más efectos.—Dios guardé á V. E. muqhos años. Madrid 40 de 
Abril de 4880~=LASALA.===Sr. Director general de Obras públi - 
cas, Comercio y Minas.

Ministerio de Fomento,—Ó¿>ras pfyblicys.—Personal, facul
tativo— Excmo. Sr.: Para poner en armonía las disposiciones 
de la Real orden de 40 de Abril de 4880, que fija regias para el . 
ingreso en el Cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas con 
las dei Real decreto de 34 de Mayo último, que alteraron la or- 
ganización deí mismo; y para que d esap aréen las djflqpjtafips 
que en la práctica ha ofrecí po el curn olí miento del art.10 de la 
Bxpresada Real orden, S. M. él REY (Q. D. G.j, conforme con lo 
propuesto por es& Dirección génerál, h& tenido á bien disponer:

i *  El ingreso en el Ouqrpp .auxiliar facultativo de Obras 
públicas seguirá Verificándose éú la  forma que establece la Real 
ordjen de 40 de Abril de 4880; pero los aspirantes que sean 
aprobados en los concursos optarán desde luego á las plazas de 
Ayudantes terceros, que json en la actualidad las de entrada 
por consecuencia de la reforma-introducida en dicho Cuerpo por 
Real decreto de 31 de Mayo últiúio.

$.*’ * El Tr¿bunal ante el cual han de verificarse los exáme
nes pura el ingreso en el expresado Cuerpo, se compondrá de 
uno de los Ingenieros de priftíera ¿ segunda, clase de CaipinQS, 
Canales y  Puertos que se hallen al frefite dé lóu servicios uúíi-¡ 
roa de,Madrid, como Presidente, y couio VÓcálés, de tres Inge
nieros,; que podrán ser indíátiiname^te de la clase de Jefes ó 
subalternos que teñgah también residencia oficial en ésta Corte,
Y dé'tiñ Profesor de lá Escuela -especial d$L Cuerpo. To/tas.; de
berán ser nomjbrados para cada ooncjirsp pój4 la Dirécjéión ^é- 
nerui.de Obras públicas. t i

3. Del resulvádó .de loséx im en es dei primero ¡y segundo 
grupo de uejgiáturiú ^  ̂ ítodírá á lofj aspirantes lfi.cerfciíica~ 
ción^de que trata eí art. 7.* de la Real orden! de 40 de Afi>r,il 
de Í880,r consignando fin hilas el número qjué jeüftre los’ Upróba- 
dos corresponda á cada uno; y cuando! seáÜ aprobados del ter-

grupo, el Tribunal tendrá en cuenta, las cprtiflpap¿Qnes.y; 
números que hubieéén alcanzado en los ántériotes pafá desig
nar el definitivo con que deban ingresár en el Cuerpo.

4.* Queda derogada la  Real orden de 40 de Abril de 4880 
enéuantd ée oponga á las prescripciones de la presente.

De Real orden lo digo á V. E. parja q^cqhfiriraientb y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos áñós.( Madrid 5 dd Se-

públicas.
1 M i n i s t e r i o  d e  F o m e n to .— O bra*  públicas.—Personal facul
tativo.—Excmo, Sr.: Demostrada por expediente instruido al 
efecto en esa Dirección general la conveniencia de no alterar 
esencialmente el procedimiento que en la actualidad se sigue 
para la provisión de vacantes en el Cuerpo auxiliar facultativo 
de Obras públicas; S. M. el Rey (Q. D. G.), conforme con lo pro
puesto por V. E., oído el parecer de la J unta consultiva fie Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bión disponer quje para" 
la provisión de las indicadas vacantes continúe rigiendo el 
mismo programa é iguales procedimientos que los empleados 
hasta el día con sujeción á los preceptos de las Reales j órde
nes de 40 y  47 de Abril de 4880, sin otra alteración qué la de 
que no sea obstáeulo para que los aspirantes puedan exami
narse de nuevo el hecho de haber sido reprobados dos veces en 
la  prueba de un mismo grupo de asignaturas, quedando por 
consiguiente derogado el último párrafo de la condicióo 6.a de 
la  citada Real orden de 40 de Abril de 4880.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $4 de 
Agosto de 4883.«*(?AMAzo.=*»Sr. Director general .de Obras pú
blicas. - _________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

J u nta provincial de Benefliciencia de Madrld.
Plaña del Progreso, 8, bajo.

Por el presente se llama & los parientes del Exemo. Señor 
primer Conde de Lerena que deseen ser agraciados cqu una 
pensión para estudios de 400 ducados, y una dote de $ 000 du
cados, de las fundadas por dieho señor, que en la actualidad se 
ludían vacantes, & fin de que presenten sus solicitudes á esta 
Junta en el término de 60 días, acompañadas de los documen
to s  justificativos de su entronque con el fundador.

Madrid 14 de Setiembre de 4883.*»E1 Secretario-Adminis
trador, Pedro Durán.*»V.# B.#»!«El Vicepresidente, Manuel M. J. 
¿ e  to ldo , X—883

A d m in is tr a c io n  d e l C o r r e o  c e n tr a l 
úU 45

Cartas por falsa de dirw ió  *  y frmqmo m  esm Mz.
Núm. £53 Antcaiü Palome-que.—Bacna.

£54 Antonio Morales.—Villa^arcía.
£55 Bernardo Botella.—Alicante.
£56 Carolina N.—Vitoria,
£57. Oonstancio Bronex.— Alb ama.
£58 Carmen Román.—Lérida.
£59' Eugenio as Torrea.—Sevilla.
£60 E-i riquata B el r a.—Guacía!ajara.
£61 Filomena Rodríguez.—Olías del Rey.
£6£ Fermina izquierdo.—Taiarrubiasfi
£63 Germán Vázquez.—Orens?.
£64 Juan Vicente.—Barcelona. •
£65 José María de la Rosa.—Cuenca.
£66 Joaquina Zulueta.—Linares.
£67 José María Robles,—Tecina.
£68 Juan García.—Yillanueva de la Serena.
£69 Juana Vivanco.—Valle de Mena.
£70 José Qarmona.—Zaragoza.
£74 José Pérez.—Aran jaez.
£7£ José Fernández.—Puente de VaDecas.
£73 Mauri, Claramón y Oom .añía,—Badajoz.
£74 Manuel Moza no.—Miráflores de la Sierra.
£75 María Antóñia Mozo.—Ferrol.
£Í6 Manuel Núñ*?z.—Sevilla.
£77 Narciso García.—Puente de Vallecas.
£78 Wenceslao Cumplido.—Ciruelo.

Madrid 45 de Syt.io:-nbre de 4883.—Si. Admioistmdor, Joqé 
María Soler,

\r.i :..V" •<,.>. £¡:r?

día 45,

  Dowioütoí

B a r c e l o n a . F r a n c o  Seara,. . . . . .  Sin señas.
Valdepeñas, . . I . .  Snaya...................... .. Bordadores, 5.
Barcelona. Vicente Castro... . .  4, principal izquierda. 
Toledo.. . . . . . . . . . .  .Francisco P rieto ... rEguiluz, 3, bajo.
Guadíx . . . . . . . . .  Isabel Pérez  Lope de Vega, 40.
A lm ería./.  Tomás García... . . .  Carretas, 8 , 'principal

(ausente).
Cádi z. . — . . . . . . .  Teresa Má r mo l - . . ¿Sin señas:'
V igo. ..........  Rafael M o r a t a ' T e s o r o ,  $2.
Caiatayud, . . . . .  rVnnín Cel^iya. „ .. Sin señas,
Zaragoza/ i^ueía García.... .7 . 'Gravina, cuarto,
Oviedo. — , Carmen Martínez.. Aguila, 3/
Valencia............... Amelio Zar ra e s ... .  Arenal, 44, segando?.
B ilbao.   Antonio Martínez.. Aguas,5.
Puertoli&no,.. * .. Sra. de Lagúno.-.. .  Mayor, 47, tercero.

' M átód 45 de Setiembre de 48tó.=Jp. el Jefe del Centre^ 
LuisLobit. ?

Junta económica de la Fábrica de Artillería  
' ' deTrubia.

f El Secretario dq dipha Corporación hace saber que no ha- 
biendo dâ do resultado alguno la prjnierá subasta intentada en 
virtud dé ¿rden del Excmp. Sr. Direqtor geqsral del Cuerpo para 
el acopio y cónducción áústa Fábrica delo^ efectos cuya cantidad 
y precio límite al final se éxpresan, sé anuncia par^cQnócígaientp 
dé las personas que quipían tomar parte' en la segunda BeitaT 
cióm la cual^tendrá lugar el día dé Octubre jpróxÍH^o, á las
once;aé4a?niañána. F ; ’ \ i ím /  ■

* Las ^roposiciohéé ée presentará^, endos 30 imiputQa antef 
plores á la indicada hora, entregánaose al Pi’esidfentp de l̂a Juní- 
ta, que estará ponstítúída con iguáí antelación en" el sitio df 
costumbre de e'sj^s ,Q|icinas; siendo acompañadas del resguardó 
que acredite haber hecho eh la Caja ¿éneraí de Depósitos ó sus 
sucursales de provmciaéel depósito del 5 por 4p0 del importé 
dql remate, según el pr¿¡pio límite, bien sea en metálico ó valor 
res del Estado admisibles.

El coste de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales sérá^de cuenta déf rematante: -

El pliego de condiciones ‘se hallará de manifiesto en ésta 
Oomardacia todos los días, desde las ocho dé la mañana hasta 
las cincQ^de la tardé. ........

Xáépro^bsiciónéé se harán en papel del sello 44.*,'sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente ? /'H

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 

númuio tantos, qué exhibé, enterado, del anuqcia inserto, en,el 
humérÓ limbos de la Gaceta í>e?Madrid ó en eí Boletín ojíoial de 
'Dviedo  ̂número tantos,: así comó del pliegotde condicionés á'^ue 
§e re^^re. documentos j tpdo^ relfativos á la contratación en su
basta pública con destinó á lá Fábrica de Trubia de tal efééta, se 
compromete á! efectuar su entrega al precio de tanto, en pesetas 
y, céntimos (eh letra), parda unidad á que se refiera el preeio lí
mite, acompasando la garantía! exigida, 

i • . ; . ; (Fechay firma del autor;) ¿
   ■"}■■"■■■' 1 ■■   ■—■■■■ \ 1 " ■ '■ ' ■■ - ■ - ■■ ■   i-............  ;.    ■

Precio límite 
por unidad.

GLASE DK EFECTOS. —
' Pesetas.

60.000 quintales métricos carbón de piedra á .. . .  $‘150 '
Trubia 4$ de Setiembre de 4883.=»E1 Oficial primero, S e

cretario, Manuel Ruiz Flores.«»V.# B.°«-É1 Coronel, Director 
Presidente, Eugenio de la Sala. 1 *‘4

A d m in la tra c ió n  d e  G o n tr ib u d o k i|i •
d e  la  p ro v in c ia  d e L oón.*. . V ,

Negociado de Alcances , í
No habiendo comparecido los herederos de D» J o sé  Autopio,, 

Escarpizo, Administrador que fué de R( n tas^ ñ m cad as de  ̂
esta provincia, al llamamiento que la siip rimiaafeAÚminist|a~¿ 
ción económica les hizo en el Boletín oficia l, núm. 433, de 9íde^ 
Mayo de 1884, y  en e] que se les notificaba la providencia dic-- 
tada por el Jefe económico en el expedientb de alcance seguido^ 
contra, dicho individuo, por la que se les c< ndenóal pago del88^ 

í pesetas 65 céntimos y de los idtereses dev< ngados, y  que dieha^ 
I oaatidad devengue hasta que tenga lugar 4

cas del Tesoro, esta Administración ha acordado acusar la re
beldía á los referidos deudores; entendiéndose' que en lo suce
sivo se les harán las notificaciones de las providencias que re
caigan en el referido expediente del modo y forma que previene 
1 art. 447 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino.

León 44 de Setiembre de 4883,== SI Administrador do .(Con
tribuciones y Rentas, Victoriano Posada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Yeio 
Izquierdo, D. Francisco González Aiberú, D. Miguel Calixto 
Lobo y D. Nicolás Polo Monroy, Intendente, Contador, Admi
nistrador y Asesor que respectivamente fueron de la Subdele
ga ción de Rentas de esta provincia, ó sus herederos, caso de que 
éstos hubiesen fallecido, para que en el término de 45 días, 
epatados desde que se inserta es*.& •anuncio en -4a- G a c e t a  de- 
M a d r i d , se presenten á satisfacer la cantidad de 4.6£4 pesetas 
56 céntimos á que han sido condenados á satisfacer mancomu- 
nadamente en virtud de providencia dictada por la Delegación 
de Hacienda en 48 de Junio último, por la qué sé les declaró 
responsables sub^diarios de D. Leandro González, Administra
dor de Rentas que fué del partido de Mansilla dé las Muías; en ( 
la  inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin verificarlo 
continuarárMos procedimientos del expedienté, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

León 44 de Setiembre de 4883.=E1 Administrador de Goh- 
tribuciones y Rentas, Victoriar¿o Posada.

S u p er in ten d en c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm adén.

A las diez de la mañana del día 45 dei próximo mes de 
Octubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la primera licitación pública para 
contratar el arriendo dedos pas o . de inVerp^ero' de la dehesa 
de Castilseras, propia las minas dé Almadén, correspon
diente al año ecpnómicp de 4888 á 4884, béja r,iP°s -míhimfe" 
mos y demás condiciones que se hallarán >de- (manifiesto qn la 
Sección administrativa fie»esta dependencia. :V >

No se perpútq'(l& cnfr&da de ganado cabrío en dicha-finca.
No se admitirá ningji»^ proposición que exprese el precio 

en fracciones; he'céntimas de peseta.
Las proposiciones se ¡presentarán en pliegos cerrados, en pa

pel del timbrp 44.®, confirmes en un todo al modelo que a.1 final 
se .inserta, desechándose las que no lo est^n, y se acompañará 
á cada una la. eéfiula pérsp^mí del postor y  la; carta de pago 
qué acredite haberse depositada en las Cajas designadas ¿1 efec
to la cantidad de £50 pésetas por cadaderreno, y £5 por cada 
uno de entrepanes en dinérd, ó su equivaleñtb <en papel ad
misible del Estaco. Siji respi lasen dos, ó tproposiéipneq.; 
iguales dejas, qué se présanten en un sólo puntó en las paás 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á Viva voz por espidió- de un cuarto de hora entre los 
firmantes de .ella^; y en ie-l caso de que ninguno hiciese mejora, 
sé declarará él remate á tayorydel que hubtaFfl *pntregadó¡ siy  
pliego con priorid’ád, siú perjuicio de la;iapisaqáéi§n superior 
del resaltado de la subasta simultánea. ?

Péra garantid los contritos quedarán retenidos los depósi
tos dp ios rematantes hasta la terminación f dq ^u^.respectivos 
compromisos; ' 5 ■ '! ^

Lo que se: anuncia al¡ público para gobierno deilas persana^ 
qué deseen idtérésarse en la subasta. ? , ^

Almadén 43 de Setiembre dê  4883.=4P. I., Eusebio Oyár- 
zabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar él arriendo de laé hierbas Me la dehesá-fié' Galtilseras d e ; 
las minas de Almadén, correspondiente ¿al ^áfidi éconóm^d dé 
4883 á 4884, se compromete á cumplirlas; y á^éállzir el taismb^ 
al precio fie. ¿ ¿ ¿. «(expresado por letra) por -las Sél terrerió|i|éi- 
n n añ n ad o;..^ .óén trep án esd éñ .... (sefeútt^éá.^ 1 

(Domicililo fiel que suscribe, fpeha y firma,);

A D M IN ISTRA CIO N  M U N ICIPA L

A y u n ta m íe n to  c o n stitu p io n a l d e  M ad rid . ,
D. Estánisláo de Urquijó y Landaluce, Marqués de Urquijo, 

Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento‘ éOritititucionaí 
de*eslnrM. H. Villa. ' ^

Hago saber que acordado por el Excmo. Ayuntamiento que 
la feria tradicional conocida con, el nombre de Feria de Setiem 
bre se realice en. el presente año en la .calle de Alfonso XII, he* 
creído oportuno para que la misma se efectúe con el orden y 
regularidad debidos, dictar lasdi^osicióries s^tduntas:s ‘

4.a La expresada feria dará principio en $4 del mes actual y  
terminará el 4 de Qctubre?pró^i^o. „

v ¿g Con ce de licencia alguna para situar puestos füera
da los pur tos que, dentro de la expresada calle de Alfonso XII, 
á partir 4e&d6,iaf de Ja Lealtad y hasta el paseo de Atocha, de
signe el Sr. Teniente de Alcalde dei distrito deí Congreso, n i 
será permitidonampucO'q^ 'cóñ sfrt^ ^ ^ o^ ^ ráh  ,
con estafa^ sino que precta^mentq han de Sérlódon tatl%f,pÍtí- 
tsldas, hui^s y telas en buen estado de qpné^vapiiónj 4^e eyjta%¡ r 
todo aspsoto 'repugnante impropio de ¡Á cúítü^a de una capitáU

;3.a ‘-Ndsfeprmítirft'lá^íñStáltictan de púéstósdó bqñuetós^it^  
de melones ó sandías por las molestias qué-ocasiona al públldu; 
la! venta:‘fie'íestos á r t í c u í Ó s ! ,

'4.a Los feriantes que soliciten puesto en dicho puhto sa^ s-  
fajrán eft'arwtrio de sitúhdo^por ocupación tip ia  vía pública don 
arreglo á la tarifa siguiente:

Por un puesto con arreglo al plano, 
cuota de la temporada. . . . . . . .  * • • 4$ peselqís*

Por medio puesto, ó ambulante en la  ̂ *
misma .  ......................     6

5.a' Las ^liceñcias ^árá láiií^állpcióh dé pueétod^áb sBlióifá-  ̂
rM  yexbalmcnte por los interesados desde hoy en la Ténenoia 
de Alcaldía del distrito del Congreso, en donde les serán expe
didas, previo pago de la cuota señalada, procediéñdose por el 
Sr. Teniente de Alcalfie á darles colocación el día 48 y siguien
tes hasta el $Q>in^usiVe, siendo indispensable para alcanzar la 
licenciadla exhibición fie la patente expedida por la Delegación 
■WHacienda. , • j

6.a Bajo ningún pretexto se consentirá deteridfrár ó levan- 
ta re l msontaf*^oonstruir ó afianzar los puestos, quedanfid ;; 
ig^almemte prohibido leí que los vendedores fie frqtas y vidriar , 
(Mbolocmen aguato alguno para en ,V

}M yía públic^pciendb hoyos Cuál-
J ffie ra m lta  fieestacla sese  c a s t í i^ M ^ ir t a e f ^ ^  w*
* r k  7*T D orPte los f is s

carros dfe transporte por la r e f e r i^ ' ¡ f t ^ w '® w ® ® » ^ 8 d «  ,
'Ias dos Te la itrde, defiendo hac8ild-i@  de
, Tragineros. , V . • l».... í t M  
fe ■ S i  j deepoulaJ tdiola  /fe
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Autoridad quedan encargados, bajo las órdenes del Sr. Tenien
te de Alcalde del citado distrito, del exacto cumplimiento de 
las anteriores prescripciones.

Madrid 15 de Setiembre dé 1883. =* El Marqués de Urquijo.

A lcaldía c o n s titu c io n a l de f r a n j a  d e  T orreJberm osa .
D. Francisco Gómez y Gómez, Alcalde de esta villa.
Hago saber que estando vacante una de las plazas de Medir 

30 Cirujano titular de esta población, dotada con 990 pesetas 
m uaks y la obligación de visitar gratis á &3ÍQ familias pobres, 
quedando én libértad para hacer contratas con las que no lo 
son, se ha señalado el término de 30 días, que fenecerá el 10 de 
Octubre próximo, para míe los Doctores y Licenciados én Me- 
licina y Cirugía que aspiren á desempeñarla presentan en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las correspondientes solicitu - 
iéé acóimpañadás de las copias d® sus títulos y méritos con
traídos; en la inteligencia que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Granja de Torrehermosa 10 de Setiembre de 4883.=Fran- 
cisco Gómez.=Manuel Cuenca, Secretario.

A D M IN IST R A C IÓ N  D E JU ST IC IA .

A ud ien c ias  te r r i to r ia le s .
MADRID.

D. José Sánchez y Moráyta* Oficial de Sala de la--Audiencia 
del distrito de Madrid.
¥■; • : Ctfrtiflcb-qúé póf' la sección'2.a de la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia, y en causa seguida .contra. Marcelino Grandas 
López y otros por atentado, procedente del Juzgado de primera ¡ 
instancia del distrito de la : Universidad de esta capital se ha 
mandado por auto de 1.® del presente mes rse publique an la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia la si
guiente

«Requisitoria.-—La sección £.a de la Sala de vacaciones 
de esta Audiencia en auto de 1 ,®  del corriente mes ha acor- j 
dado qué se;a llatbádo y buscado por requisitorias, para que se j 
presente dentro del término de 15 días; bajo apercibimiento de | 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley á Marcelino Gran- 
das López, hijo de Gabriel y de Josefa, natural de Cedrón (Lugo) 
vecino de Madrid, viudo, jornalero, de 36 años de edad, de alta 
estatura, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
moreno, iíéa¡barba corrida negra, y tiene én la mejilla derecha 
una cica&z ovalada, que habitaba en la calle de la Escuadra, 
número I, pi?o principal, procesado por el delito de atentado, y 
que se presume se encuentra en esta capital, el cual hallándose = 
én libertad provisional no ha sido habido para hacerle un re 
querimiento, ni ha concurrido á la presencia judicial los días 
que le estaban señalados. ¿

Y habiéndose decretado su detención en el expresado auto 
se encarga á todas las Autoridades y policía judicial que lo 
busquen; y si es habido, lo pongan á disposición dei ap resad o  
Tribunal» conduciéndole detén íd íá  la cárcel de esta capital.

Y al "efecto expido esta requisitoria original que deberá 
unirse á la causa, remitidas que sean las que se Ordenan en 
dicho auto.

Madrid J6 de Setiembre de 4883.=*V.® B.*« González de la 
Peña.=El Relator Secretario, Licenciado Pablo Iruégas.»

Y para que conste cumpliendo con lo afondado y tenga 
efecto su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  extiendo la pre
sente en Madrid á 6 %  ^etiepabre^de 4883.=José Sánchez y 
Morayta.

A u d ien c ias  d e  lo  c rim in a l.
CÁDIZ.

/ ^ I ^  sección 8,1 1
dé ía Audiencia délo  criminal de Cádiz. - * .

1 A virtud de autSelictádo por la sección y por» esta requisi
toria cito, llamo y emplazo á Ana María Gómez y Domínguez, 1 
natunal de Estepona, provijo^ d£ Málaga , de este domicilio, j 
soltera, de profesión sirvienta, de 1 8  años^para que dentro del j 
tórnlíhbde45 días, cbntádós' desde la  inserción de la presentf 
en Ja G f g ^  DE MAniwjo^coniBár^oa en la cárcel de esta plaza 
en cumplimiento de lo ordenado en causa5 seguí da conttfalá 

lesione?; apércibidá qué de nb yeriñcaplo se lA tór 
clamará Rebelde y la parará e l perjuicio que haya lugar.

jPoFtadtói ruego & todas la s  Autoridades y agentes.do po* j 
lisia jn4jpi»í preceden á la captura y prisión de latñoha'A na 
María Gómez y Domínguez, ordenando su traslación á la í’e- 
.ferfa#é«^É ^ -•? '» ' ;; " \ : . f ' ' i 1 '

C á ^ iz ^  de Agosto, d?,188ft—Primitivo Go.nzólez de Alba.
r .  n i , ,  . ' ¡

/  Estatura alta, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos ne< 
|®t)|icbooa regular, nariz gruesa, color t r ig i íe ñ ó .1 '

- $ f N SEBASTÍJÜSL ; .
^ '^ ^ ^ B ^ V n e e t a ,  Presidente'd#Í¡a Audiehciá delo cri-

’$or la1 p le se^^ y  '^rjiijno de 15 dias, á contar desde su in - 
^ ^ ^  j a  losiBb^ówsbifjóñciales, cita y  llama á Casilda (ftín- 
^ ezD eloya , na lu ro rd É ^^ (icd id , soltera, d e le  í®oií de edad,
* IffiwÉí*1? ̂ c u y a s  segas se expresan.,4eon- 
ttólMóB, $¡nt quíJ como^mpreudida en el núm. 3.* del ar- 
— ** ley de Etojuieiamiento criminal comparéíca 1 
antejestaeAátdieBria'ár fin de «élelrar el júieioorsíi qué nqjjjpdjtf ■

Señalado,por,per imposible su  
se lasig u e  sobre hiyto de un^saya de

frtjjró .fjñg. ageétet'de?pqücíá judioial la b t t ^ y c a t f tB r a ^  la . 
•^«ad.GasüúaGoaiáte, poniéndola, caso de rt* ñ a a  .

disposición de este Tribunal con las seguridades convenientes,
Dada en Sr n Sebastián i  30 d¿> Agosto de 4883.«José Ma

ría Unceta.*»Por su mandado, el Secretario, Ventura Barcáiz- 
tegui.

Señas de la Casilda González.
Estatura regular, pelo rubio, < jos azules, color bueno; viste 

chaqueta y vestido do percal azul.

D. José María Uncata, Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de San Sebastián.

Por la presente, y dentro del término de 15 días, contados 
desde el en que tenga lugar 2a publicación, en ios periódicos 
oficiales, se cita y llama á Feliciana Azcarrunz y Bolumburu, 
casada, de £3 años da odad, natural de Pksencia, y vecina de 
esta ciudad, de- la que se halla ausente y en ignorado paradero, 
cuyas señas personales se muest-rc-.n á con ti nación, para que 
como comprendida en el núm 3.® del f*.rt. 835 de L, ley de En
juiciamiento criminal, comparezca ante es'¿a Audiencia para la 
celebración del juicio oral que no pudo tener lugar en el día pri
meramente señalado por se? imposible su citación, en enma 
que se la sigue sobre hurí,o de tocino; apercibiéndola de que si 
no compareciese será declar ada rebelde y la parará d  perjui
cio consiguiente.

A la  vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
encarga á Ios-agente de policía judicial- J.8/busca y captura de 
1 a ‘'referid*;- procesada,<ponién dula, case eb ser habida, á dispo
sición de-este Tribunal con la<> /Cgu- idaries convenientes.

Dada en San Sebastián á 80 m  Agosto de 1883.=José Ma
ría .Un ceta. « P o r  su manda i o, A Secretario, Ventura Barcáiz- 
tsgui.

Señas de la Feliciana.
Estatura regular, pelo negro, naris aguileña, color sano; 

viste chaqueta negra .de merino y vestido de percal, con za
patos/'

Juzgados mili tares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Dcrqui y Dalmáu, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.
>- -Por el presente, y en uso do las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo ^  emplazo por segunda vez 
y  término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente eu ei Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , á Adrián Pérez y Pérez, de Juan 
y de Manuéla, de 41 años d edad; casado, labrador, natural de 
Tuy (Pontevedra), vecino de Tarifa, cuyo paradero se ignora, 
para que en dicho plazo -p t ;sa en la Fiscalía de esta Co
mandancia de Marina á oDjeso m  notificarle el resultado de la 
causa que entre otro se le instruyó por el delito de contra
bando; y de no hacerlo le parará el perj uicio á que haya lugar.

r Algeciras 41. de Setiembre ¿da (1883.^Domingo -Derqui.«- 
Manuel González, Secretario. * v , , . , vü  .

FERROL.
D. Teodomiro González y Gutiérrez, Comandante, Fiscal del 

segundo batallón del segundo regimiento activo de infantería 
dé Maíina/ ;i
“ Habiéndose ausentado de esta plaza *1 soldado de la segun- 
da compañía de este batallón Juan González Rosas, á quien 
éstoy sumariando por el delito de segunda dqserción;

Y usando dé las facultades que conceden, en estos casos á 
los Oficiales del Ejército y Armada las Reales Ordenanzas, por 
ei preséníé primer edicto cito, llamo y emplazo al, referido sol
dado para'1 que 'dentrodei término ¡de 30 días, á contar desde la 
fecharse présente personalmente en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores de ésta plaza á dar s,us descargos; y de np 
hacerlo así se seguirá la causa y ¡sentenciará en rebeldíat sin 
más llamarle ni emplazarle.

Fíjese en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de iodos.
Ferrol 8 de Setiembre Ae 4883.=V,° B.°=T. Gutiórrez*«El 

hlscribanp de Ja causa, Calixto Pardo Mateos. - -

Habiéndose ausentado de la fragata Lealtad desde el del 
jpe&anterior .del prpseute'año el marinero -fogonéro^e segunda 
clase Jíosé Fernández Dobarro, de Antonio y de Juana, natural 
dé Pedroso, á quien estoy formando sumaria ' por el delito dé 
priijaera deserción;
s . Ufando de la autorización que S. M. tiene concedida en es* 
tos pasos por sus-Reales Ordenanzas- para ios Oficiales de la 
Afcmadá, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto al marinero fogonero de seghnda elasé José 
Fernández Dobarro, señalándole la expresada fragatá, dónde 
deberá.presentarse personalmente á dár sus descargos dentro 
del. término de 30 días; enel concepto qué de* ’ n o ver ifi car lo 
así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle. ....... M./r «
• "A'bb^dó puérto de Ferrol á  8 do Setiembra de 4883.=$J; 

Fiscal, Francisco G am o.«P or su rnandaclp, Antonio «Ro- 
ári¿úé^. "" ’ ■ “ ,
Í-. . tí i ' '• ‘ ■ - ^ ;

D. José Ruíz y Martínez, Alférez de la cuarta comp^iáí^ dfl 
segundo5 bátaflóri dél siegdúdó regimiento áe d|¡JM^^
riíiáiYTiscal nombrado por orden d¿r& cm o. é l t ^  S?. Ca
pitón géhefál dél Departamento.( v

‘Habiéndose búSéntaíio de esta  ̂plazaél soláado de la prime
ra compañía del eXpresádó batalfón regimien to • íoaÁ tífi;día 
Lópé¿3 quitó estoy éumáriáiídó por el delfto '"de prtipera d ^  ’ 
serción; ’ " '■ •

Usando de las facultades qué odn êden las Reales Ordenan-. 
za  ̂en .estos qasos A los Ejército y^ma#ar;por é l
presente segundo e d ^  cito, llao^^^

tel de Nuestra Señora de los Dolores de esta plaza; y de no ha
cerlo así se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle. Fíjese y publíquese en la Gaceta de 
M a d r id  para conocimiento de todos.

Ferrol 9 de Setiembre de 4883.«V.® B.®«Ruíz.=El Escri
bano de la causa, Calixta M&teora

ÚBEZA..
D. José Beii,ver y Montero, Capitán graduado, Teniente de 

la tercera compañía del batallón de depósito de Ubeda, núme
ro 96, y Fiscal de la sumaria quo se instruye al recluta dispo
nible do coto bat¿/lón Juan Gcviiñn Aléale

Eu uso de ;.as faoultadcs qué Oideiia^as g e n e re s  del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta disponib e Juan Gabilán Alcalá por el delito 
de haber faltado á su presentación para pasar la revista anual 
giamentaria que previene e» art. S30 para el reemplazo y re
reserva del Ejército, -por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo a), referido recluta, para que en el término d$ 30 
días comparezca en este cuartel llamado Cabildo Viejo, en esta 
ciudad, á responder á ’o« virgos que en dicha causa le result-an; 
pues de ro verificarlo se, ie seguirá la causa en reb /d ia .

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e , Ma
d r id  y en el Diario oficial de Avisos de la provincia.

Dado en Úbeda á 30 de Agosto de 4S83.=José Beliver.
ZARAGOZA.

D. ¿oté Buiceño y Ansótegui, ATérc*, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería d.r Galicia, núm. 49.

No habiendo -efectuado su incorporación á este regimiento 
el soldado de la cuarta compañía del primer batallón Ramón 
Angel Saldaba Sald&ña, alta m  Mayo último, ni justifican ■> su 
existencia, cuyo individuo es natural de Alcalá de Henares, 
provincia de Madrid, y encontrándome sumariando al susodi
cho individuo por el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas en ca
sos como el presente conceden á los Oficiales del Ejército, por 
este primer edie!o cito, llamo y emplazo al supradicho indivi
duo, fijándole el cuartel de S nta Engracia para que se pre
sente en el término preciso cíe 30 días, á contar desde la ‘ pu
blicación de este edicto, con objeto de dar sus descargos; y de 
no efectuarlo en el citado término se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1883,=José Buiceño y Ansó- 
tegui.

Ju a g a d o s  d e  p r im e ra  in s tan c ia .
LINARES.

D. Angel Terr&dillos y Brsa, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

JRor el presente se cita, llama y emplaza por término de 80 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id , á Diego Cervantes García, natural de Lubrín y 
vecino de Bailén, casado, minero, da 54 añosi para que dentro 
de él comparezca enemi Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
calle del Pontón, á efecto de instruirle de la calificación fiscal, 
y que nombre Procurador y Abogado que le defienda en la 
causa que se le sigue coa otros consortes sobre hurto de mine
ral en la mina Arrayanes de este término; apercibido que trans- 
eúrrido dicho término sin verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya Ju g a r /

Ai propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades qiv^les y militares ó indivi
duos fíe  ía policía, judicial de la lación, «e sirvan practicar las 
más eficaces diligencias en busca de.dicho procesado, y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición pon las seguridades coa-, 
venientes.

Dado en Linares á 83 de Agosto de 4883=Amvel Terradi- 
llos.=Por m?*Jidadode S. S,, Isidoro Tur.

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, y* Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José García Ba- 
cheu, hijo de D. Nicolás y de Doña Mariana, natural de Sevilla» 
de 63 años de edad, casado, de esta vecindad, habitante en la 
Calle Real, núm, 48, de estatura alta, delgado, peló canoso, 
pará que dentro él término de nueve días, contádos desda ía in 
serción del presedte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en 
éste Juzgado parii la práctica dé una diligencia en causa contra 
él mismo y otros por falsificación y estafA; bajo apercibimien
to de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar»

Al mismo tiempp encargo á todas las Autoridades y , sus 
agéñtes im ponentes la policía judicial procedan á la busca y 
cáptura, dél éxpresadó süjéto; y de ser habidé, lo pongan á mi 
dispééición'tó la eárcél1 de íésfe partido. *' /

1 Dtóa en Madriá á 8Q de Agosto de 4883.«Carlos María 
Brú.»Ramón Clemente y Lázaro.

MADRID.-CENTRO
D. Julián Gómez y García, Magistradô  de Audiencia fuera 

de osáá['CiQgteî .Jnea^  ̂ dislrito del Centro de
l&misma.i. < j  ̂ r-r. «...

Por^Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Pedro Rubio, cuyo segundo apellido se ignora, de unos 36 
añQft doedad. sqltero, albañi/ quedijo h ab ito  en la calle de 
Toledo, núm. 402, que es natural de Consuegra (Toledo), y que 
estqvo tdeguai^  en uua obra de ia palle de la Palma esquina 
á ladeJAqué^tói ^W ^iOfque ha sido del Ejército de Cuba,

moreno, pelo 
sin; ci<p
»ifnoim,í*SNjpw-ífcé»-v



778  16 Setíenafefe de Í88S* Otéela áte mdnd*==nuni« a a».

tro del término de ^0 dí&s, á contar desde la inserción m  esta j 
requisitoria en la* Gá&eta de Madrid, comparezca en este Juz« j 
gado y Escr\o&ñk del que refrenda á prestar indagatoria, en la j 
causa erirr^^  ^U3 contra el mismo y otros se instruye por j 
robo; ^erciblAo de que si no lo verifica dentro de fccho térmi- 

L<0?4 d o r a d o  rebelde, parándole el p e r ic ia  que hubiere ¡

Al propio tiempo se encarga i  to ;te  las. Autoridades,^ así 
«civiles-como militare?, procedan á la bu^c*. y captura de dicho 
Pedro Rubio; y caso de ser habido* le conduzcan con las segu
ridades debidas 4 la lArtó da hombres do esU oapitaU deján
dola en ella en clase de proso incomunicado y 4 disposición de 
este, Juzgado.

Bada en Madrid á 43 de Julio de 1883.**4uli&a Gómez.
El Escribano, Aniceto de la. Roca.

MADRia—CONGRESO.
'' En virtud de providencia del Se» Juez de primera instancia 

úe l distrito del Congreso de esta Cents* • se cita por el presente, 
y término de seis días, i  Camilo út U  Crtis, licenciado del 
Ejército rte Ultramar, que desembarcó en Santander proceden
te de la isia de Ouba el 10 de Setiembre últimó, llegando á esta 
capital ai siguiente día 11, y hospedándose en la Costanilla ele 
lo s Desamparados, 10, principal, marchando después i  Cádiz 
e l 7 da Octubre, y cuyo actual paradero se ignora, con el^ftn de 
que se ores®use -á prestar ueclar&ción en la causa criminal 
pendiente por estafa al Mismo Fre-ncteco oauta. Mana y
otra; apsroibido que do no verificarlo ie ¡'arará el. perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de B.*=Sl Juez interino,
Gregorio Vic&nt.*-=El actuará, Agapito Gil Manrique.

MADR1 a — ̂UNIVERSIDAD.
En virtud d© providencia del SrJlua* de primera iastancia 

del distrito ds la Universidad de esí»¿Oorte, dictada -con fecha 
de ayer, en 14 deuundR civil ordinaria repartido,, á-dicho Juz
gado y mi Escribanía,, promovida -per el Procurador .0. Gil 
Bar rasa, é nombre y con poder de loeSres. D. Emilio Almiñan® 
San Martín’y O. Lorenzo Gmlleimi-y Calvez, como maridos y 
representantes legales d& Don* Luis®» y Doña Josefa Monreaij 
sobre que se declare extinguido el censo 40 27.560 rs. que gra
vite sobre la casa nú m. 9 moderno de la plaza tí el 'Progreso, 
con vueltftíá la calle de la Espada,, núm. i®, y es -ía misma qu< 
en lo antiguo figuraba con los números 3 y  4 en la calle de It 
Magdalena,-sita eu este capital; s&emplazx con dichaúemandf 
á tes que -se crean con derecho al expres; &do eapaal decena  
impuesto k favor de Ja memoria yqobra pí a que fundó D. Juai 
Antonio Oteiora y Castejón, para que de otro éei término d< 
nueve dias improrrogables'comparezcan e a referido Juzgado q 
Escribanía, personándose en ferma, á  con testar la citada de 
manda que se les ha conferido traslado; p reviniéndoles que d 
no comparecer les parará el perjuicio á q ue hubiere lugar ej 
derecho.

É ignorándose quiénes sean los que se crean con derecho a¡ 
capital del repetido censo, se les emplaza por la presente có 
dula, que para su inserción en la Gaceta i de Madrid* expido ei 
Madrid á 13 de Setiembre de 1883.—El act niarie, Felipe López

X—366
OROTAVA.

D. Ántehío Codssido y Gayoso, Juez d a  primera instanci¡ 
de esta villa y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los qu 
se crean cfon derecho a suceder en la mitatd reservable de jo 
bienes dsl mayorazgo fundado por Doña 1 Isabel Ramírez, mu 
jéír de B. Juan Méndez, por testamento o largado en la ciudai 
de San Cristóbal de la Laguna en 29 de Abril de 1544 ant 
Juan del Castillo, Escribano numerario d te esta isla de Teñe 
rife, en cabeza de su Bobrino Juan Ximer íes, para que oompa 

* rezcan á deducirlo en el termino de dos m» ases, contados desd 
la inserción del presente en la. Gaceta de fc Iadrib.

Adviértese que en el orden de sucede r establecido por 1 
Mandadora es llamado el hijo mayor del dicb o Juan Ximenes, 
defecto ute varón su hija mayor, legítimos de  legítimo matri 
monio mteidos, y sus descendientes el mayo r de grado en gra 
do," prefiriendo siembre les varones á las hembras, aunqu 
sean menores de días Jos varones; que á fallía del expresad 
Juan Xime. tes y su descendencia, son llama dos par su orde: 
Miguel Xím’t-e.e.-i y te suya, Pedro Ximenes y sta« sucesores le 
gítiraos, Pabi v Ximenes y sus hijos y descendientes en la:for 
ina expresada* J  A falta de todos el hijo mayor -varón de Fran 
ciscar Xircenes f  ! ü8 hijos legitimes y descendientes en 1¡ 
m a n e r a  dicha; its^eomo acabada ia descaadencite de todos lo 
mencionados e» Mŵ nado al goce de dicha vinculación ©1 pa 
riente más ĉerea* w  de i& fundadora,

Adviértese TaiW áo ^ue es; esndición del mayorazgo qu 
todos los suc^sóret¿ -ei mismo sean católicos J  leales á l  
Corona Real, estaad» ̂  excluidos los que no lo fuese ti y los qû  
cometieren cualquier qsrimen ó delito por que debieran perde,
sus bienes. . : < í

Y se advierte, por bMámo, que el juicio habido promovida 
por D. Melchor de FonÍ*:W¿& H o y ó lo  may.or ó prim^génih 
‘de D. Antonio de Fonte, áltímp^pogciedor» i ^  ¿ -

Dado en la Oratava á . 9 de Agosto d& 4883^-Ahtonio Oode- 
siio.—Po^ man m-ir. de S . a n t e  mí, Rafael H. Valenciain 

. iS - , , , . , ■ ’ X—369 •

1 ;D. Antonio €odésido;;y Gay’oso, Juez de primera instancii 
de este ¿ *' •.•■■■ • ^

Por e l-presente se cita y llamad Á los que se crean con deré* 
eho k los bienes qúe constituyen 1̂ mayorazgo fundado peí 
D. Ercncisco Bcnítez de Lugo #a m  testamento que -otorgó 
anteél Bnc í̂b^noispiibli^D îUe4. 1^4idoiteata^villaSebastián  
Gréméft con Udti& M

¡ dos meses, á contar desde la fecha de la publicación ae este #
lieto en la G a ^ a  de Madrid, comparezcan á deducirlo en est ¿ I 
izg&do; advirtiendo que dicho fundador llamó al disfrute ,
icho3 bienes á su hijo primogénito Andrés Xuavez Gal i Tiato 
sus desofendientes legítimos, con exclusión de las h» ^mbras, 
á falta de aquél á sus otros hijos Bartolomé Benitas, úe Lugo, 

on la misma exclusión; y que habiendo sido el últf íWl0 pogee- 
or del citado mayorazgo D. Juan González y Benit iez de Lugo, i 
uc falleció el día 8 de Julio de 1866, su hijo prm i0génito Don j 
uan González y Hernández ha deducido juicio • aniversai para 1 
|ue se le dectere inmediato sucesor en la m ita ^  reservable del 
expresado mayorazgo, cuyos bienes poseyó * ¿asta su fallecí- 
Bienio el citado su padre, y que en su couse suénela te corres- 
aonde en perfecto dominio dicha mitad; q’/ae el presente es el 
tercero y último edicto, y que n*.die se ha. presentado alegando  ̂
Jereeho á los bienes que dotan ia referí* ¿a fundación,

Dado en la villa de la OroUva k 7 de Agosto de 1883.—An - 
t,0nio Codesido,-—Por mandado "de S . S., Fernando Pineda.

X—370
SAN TOÑA.

D. Juan Aotonie Hidalgo y; Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de San toña y su partido.

Por el presente segunda edicto se cita y llama á todos los 
que m crean con derecho á la herencia intestada da D. Fran
cisco-del Pino y Pérez, natural y vecino que fué del pueblo de 
Pen&gcs, en este partido, cuyo fallecimiento ocurrió en dicho 
pueblo ei día L* tte Marzo del corriente año, para que dentro 
dei término de tres meses, 4 contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción ue este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta, de Madrid, comparezcan en forma á, 
exponer el-de que su crean asistidos ante este Juzgado y Escri
banía del ‘-ijafrascrito actuario, personándose ai efecto en los 
autos de'-.abintestato del indicado Sr. Pino, promovidos por su 
señora viuda DoñaFclinte Tómente; con prevención de que hi 
eq verificasen dicha comparecencia en ei término designado, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; advirtiendo que por 
virtud del primer llama miento se han presentado en concepto 
de primos carnales del D. Francisco del Pino Pérez, Doña Ama
lia de! Arenal Pi.no, Doña Benigna, D. Lorenzo, Doña Josefa, 
Doña Clotilde, Doña Benita y Doña Claudia Prieto Pino; Doña 
Ramona, Doña riduvigis, D* Miguel, D, Marcelino y D. Ensebio 
de la Vega Pérez; Doña Casilda Argana Pérez; Doña Gabina, 
J). Eduardo, Doña Driíhm, Doña Jesusa, D. Fidel y D, Gregorio 
SaUario Pérez de la Vega.

Daúo en San lona á £9 de Agesto de 1883.=Juan Antonio 
.Hidalgo.—Por mandado de S. S., Ju*n Fernández Campero.

X—867
VALENCIA.—MAR. L

D. Jerónimo Lioret y Capsir, J uez de instrucción tdei dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Juan 
Laá y Muñoz, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Má
laga, que habitaba en la calle de la Peña, núm. S9, de oficio 
barbero, euyas demás circunstancias se ignoran, á fin deque 
dentro del término de 15 días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración y responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo y otro por falsifi
cación de documentos oficiales para la sustitución de José Gar
cía Balas, conocido por Pedro Bonifacio Expósito; bajó aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa 
rará el perjuicio qúe haya lugaro

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles de Serranos de esta c&pital y ¿ disposición de este 
Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 84 de Agosto be i883.*~Jerónimo Llo- 
ret.=Salvador García.

VALENCIA.—SERRANOS 
D. Esteban Gómez y González, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
Portel presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo sobre injurias á S. M. el Rey (Q. D. G.) por medio 
de la prensa, periódico La Nueva Alianza, he acordado llam ar 
por edictos á D. José Escuder, qu¿ habitaba eu Madrid, en la 
calle de Jardines, á ñu de que dentro del término de; 10 días, 
que principiará á contarse desde ei en que el presente edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á prestar, la correspondiente declaración; bajo: apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica 
dentro de dicho término.

Dado eu Valencia á 85 áe Agosto de i883.=*Sateban¿ Gó- 
Por mandado de 8. S.? por Ba xauli, José Pamblanoo.

VILLAJOYOSA.
D« Federico GasteJló y Berenguer, Juezl de instrucción del 

partido d e  Villajqy osa.
Cito, llamo y emplazó á Antonio Linares Zaragoza, natural 

de esta villa, ¿narincro, vecino y residente en la de Aguilas, á 
fin de ^ue dentro dei término de J5 días, ¿ contar desde la in -  
aérción, del presente en ei Boletín fofadal de ésta prpyipém y 

| Gaciítajdb Madrid, comparezca en este Jgzg^joa sep! notifica
do de lá senteñeia récaida en causa que se susteneiA contrá el 
mismo sobre aprehensión de tabaco de eentrabando^ ̂ pgreibido 

Iqu^de no hacerlo le parará el perjuicio gue haya Jugare, , ;
Dado en Villajoyosá' á «4 de Agosto de i883?=»Federico Qa&r 

telió.—Por sú mandado, Vicente Gañán. v.
-ZARVGOZA.HPILAR, i ^ -a . ñ 

* í D. Sergio M&zquiarán/ y Viesnte, Juez dé iñstrúeeióii úél 
éuarteLrtéLMarde^8tá;ciudad. * ?

nino de octavo día, á contarse desde fla inserción en la Gaceta 
as Madrid, 4 Jaime Domenecli Cufl, Ana Guday y Verónica Do
meñe;* Grui&y, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dioho término ss presenten en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, al objeto de extinguir el prime
ro y las segundas la prisión subsidiaria correspondiente en 
causa que se les ha instruido por robo; bajo apercibimiento 
de declararles rebeldes.

Y encargo 4 todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los referidos; y con
seguida, les pongan á rm disposición cpn las seguridades de
bidas. .

Dada en Zaragoza á ”£3 de Agosto de 1883.==Sergio Maz- 
quiarája.*«De su orden, Basilio Paraíso.

NOTICIA S OFIGIALKS,

L a  confianza

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 93.—En la ciudad de Murcia, á 18 de Mayo de 1883, 
ante mí D. José María Piñeyro y Castillo, Notario público del 
Colegio de Albacete, dtetrito de esta ciudad/vecino de la
misma, . „ ■ , , .

Comparece D. Juan de la Cierva y Boto, casado, Notario 
público y propietario, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
cón cédula personal que exuibe, expedida por la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de* esta provincia en 1.® de 
Octubre dti año último, núrn. 4.026, de octava clase.

Es conocido de mí el Notario, dé lo cual, su profesión y ve
cindad doy fe. !( "

Asegura no existe circunstancia alguna que limite las fa 
ca] t&oes que determinan las personales expresadas, por lo qúe 
le conriasro con la capacidal jurídica bastante ja ra  otorgar 
esta escritura, y expone:  ̂  ̂ j #

Que es concesionario de i a mina San JuUan, de mineral de 
‘' nlom^, situada en el término de Mszarrón, paraje nombrado 
| Hondo * del tío Pedro Zamora, compuesta de seis pertenencias, 
i con una superficie de 60,000 metros cuadrados: lindando por 
¡ Este mina San Roque ¡ u-rreno franco; Sur terreno franco; 

Oeste mina El Artillero, y Norte mina Previsión y terrero Pre
caución; cuya m:üa le fu* concedida por título que le expidió 
el Sr. Gobernador civil úe esta provincia en 27 de Enero 
de 1869, inscrita en el Registro de la propiedad de Totana, 
tomo 61, de Mazarrón, te io 144, finca núm. 3.723, inscrip
ción 1.a ■ ■ . ,

Que para la explotación de dicha mina forma uiem bocieaaa 
especial minera anónima con arreglo á la ley de 19 de Octubre 
de 1869, bajo las bases siguientes: • ■

1.a La Sociedad se denominará La Confianza; tendrá su 
domicilio en esta ciudad, y su duración es por tiempo ilimitado.

2.a El capitel social es de 5.000 pesetas, dividido en 100 
acciones de á 50 pesetas cada una, que se subdiyirán en cuar
tos, y estarán éstos representádós por láminas que expedirá la 
Junta directiva, firmadas por el Presidente ySecretario Con
tador. ■ _  ..

3.a Todas las acciones son iguales en la percepción de uti^ 
lidades y en los gastos y pérdidas de la Sociedad, excepto las 20 
últimas, que no ingresarán capital, ni vendrán obligadas á 
contribir con repartos, si se necesitan, para las atenciones de te» 
Empresa, hasta que la mina esté en productos, quo.entonces 
todas serán iguales en derechos y obligaciones., ‘ . _

4.a ¿El capital social se ingresará^^én lá?Tesoi^rte
ciedad en los ¡plazos y forma qúe acuerde la Juiíta dirbctivá, .

5.a Las referidas acciones las distribuye el señor otorgante 
éntre las personas siguientes: ^

  v  Acciones de pago. -

Treinta y seis acciones, comprendidas desde el numero 1 
al 36, para el mismo otorgante D. Juan de la Cierva*

Diez y nueve acciones, comprendidas entre los números 
del 37 al 55 inclusive, á D. José López Pelegrín.

Uña acción, núm. 56, á D. Mariano Pérez Esteban.
L Veinte acciones, señaladas con los números del 57 al 76 in 
clusiva, para D. José Sánchez Vázquez. ^

Y cuatro acciones, señaladas con los « m ero s  del 77 al 80, 
para D? J[psé María H-illa ó Hilla.

Acciones ccéteadas.
1 La acción núm. 81 y cuarto primero de la acción núm. 82j 
á Dt Añgél Séiqtier Abela;

 ̂ La acción núm. 83 y el segundo cuarto dé la núm. 82, á 
D. Angfl Seiquer López. <

La acción núm. 84 y el tercero y cuarto cuartos de la, 82, á 
D. Mariano Pérez Estebau. r ^

Seis áccionés, núteeros del 85 al 90, á D. José Ramírez 
Ferrér. omí- v * - < — . ^

Dos acciones 4 D. Jo<j airí<i Abiz&nda y Castillo, nuinérOs 911 
y 92.' ■ : . '

Dos acciones á D. Antonio Sáenz de Tejada y Joi^én, nu^ 
meros 93 y 94. , *  ̂ T
, Dos ácóion^s, númeroi95 y 98, á D. José Mpría dé Cañadas. 

Una acción á D. jbaquíü iglesias Artegui, núm. 97̂
Y tres acciones, números 98, 99 y 100, á D. Francisco Dorda

y BofarruJh ; - ----- a
. Este ú ltim o ^  Yécino de Carta ge na^íyilosaem aslo son de 

esta ciudad. .......... \  , ; .
6.a Las acciones sonRrañb rnisibles pór todos los medies y 

en todas las formas de derecho; pero la ^ansmigión. ‘Jbá de 
acreditarse éñ los títulos, y d^rse conocímieato de .ella á  ̂ia^ 
Junta directiva para que se eaotó en el libéó dé trañsferenmas, 
y se reconozca como hocib ̂ rmiévo adquireñte: V

7.4.  ̂ La dirección, .edt^inistración y gobierno de lá St)biedáds 
estará h c a r ia  deRá*Junta dirtctiva,,ppmpuesta^de,J^d)lffl«il^ 
Více preáilente, TíféÓrefeí'Secretario, C km ted<^¿4^^ocateáw

dé 'acéíónistás.jt^  a u ra c ió n j^  
sus ó&f&bü será «leudes años; pudieñdó ^ " ‘íéÉéfeffióÉi. ¿ L r  & • *Í 

8 tejParAsjpr individuo de la Juittá directivli sé

óMos ld!̂ î á ú t e r t e é ¿ 4 x ^ ^ i f i ^ ^ 4 ^
i ejlof ®n el docurñento de representación, ó por^óficíó-diñ^iaf^áí1 
PresndehWqued-ando sujeta á.responder dd los actes deljúan^4. 
dataría' Ühá afición Úe 1 asaque posea el mandante. . '

ñ 9.a 8^ se u eessitare para atender á los gastps 
la Judía íürefcriva podfá'a^ordúr'lóé-^l^r

oportu1̂|Qs,-no.^cedtetirioid^LO^
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f 1 0 - T o d o  s o e io  h a  d e  s a t i s f a c e r  l o  q u e  l e  c o r r e s p o n d a  p o r  l o s  
r e p a r t o s  q u e  le g a lm e n t©  « u a c u e r d e n  e h 'é l  á c t o q ú é  s e  l e  p r e -  
PtntQ  e l r e t ib p i  fá: n o  >1?  h i c i e r e  p a s a d o s  l o s  u c h o  d í a s  d e s d e  
í q t i e l  a c t o ,  é l  P r e s i d e n t e  le  r é q u é r í í a  p o r  o f ic io  p a r a  q u e  lo  r e a 
l ic e  e n  e l  t é r m i n o  d e  o t r o s  o c h o  d í a s ,  á  c u y o  í i p  h a r á  c o n s t a r  
d e b i d a m e n t e  l a  e n t r e g a  d e l  o f ic io ;  y  s i  p a s a d o  d i c h o  t é r m i n o  
n o  h u b i e r a  e n t r e g a d o  e n  T e s o r e r í a  l á  c a n t i d a d  q u e  a d e u d a r e ,  
l a  J u n t a  d i r e c t i v a  d é c l a r a r á  c a d u c á d a s  s u s  u e é l o n é s  c ó d  p é r 
d i d a  p o r  p a r t e  d e l  s o c íó  d é  to d o s  s u á  d e r é c h o é ,  r e c o g ie n d o  lo s  
t í t u l o s ,  ó  e n  c a s o  d é  ñ é g a r s e  á  e n t r e g a r l o s ' p u b l ic a r "  s u  c a d u c i 
d a d  e n  e l  B ó lé U n  O fic ia l d e  l a  p r o v in c i a ,  d e c l a r á n d o l o s  n u l o s  y  
s i n  v a l o r  a l g u n o ,  t o d o  á  c o s t a  d e l  m i s m o  i n t e r e s a d o ,  á  q u ie n  s e  
le  e x i g i r á  " ta m b ié n  e l  p a g o  d e l i m p o r t e  d e  l o s  r e p a r t o s  p a s iv o s  
q u e  a d e u d a r e  h a s t a  l a  f e c h a  d e l  r e q u e r i m i e n t o ,  y  V  

1 1 . T o d o  s o c io  p o d r á  c e d e r  s u s  a c c io n e s  á  la  S o c ie d a d  c u a n * ' 
d o  l e  c o n v e n g a  e s t a n d o  c o r r i e n t e  e n  s u s  p a g o s ,

1 8 . S e  c e l e b r a r á  u n a  j u n t a  g e n e r a l  d e  a c c i o n i s t a s  e n  e l  d í a  
d e í  m e s  d e  D ic ie m b r e  d e  c a d a  a ñ o  q u e  l a  d i r e c t i v a  d e t e r m i n e ,  
m  í á  c ^ a l  s e  p r e s e n t a r á n  l a s  c u e n t a s  y  u n  e s t a d a d e l  q u e  o c u p e  
l a  S t íc ñ e d a d ;  s e  d í é e ú t i r á  y  r é s o lv e r á n ,  l o s  d e m á s ;  a s u n t o s  q u e  
ge  s o m e f á i i  í  s ü  d e l ib e r a c ió n ,  y  c ü a n d ó  c ó r ir e ^ ó n d a  s e  n o m b r a r á  
t á m b i é h  l á  í ü u i a  d i r e c t i v a .  A d e m á s  p o d r á n  c e l e b r a r s e  l a s  g e -  
n e r á l é s  e x t r a o r d i n a r i a s  q u e  e s t i m e  é s t a  ó  p id a n  p o r  e s c r i t o  
c in c o  s o c io s  e x p o n i e n d o  e l  o b je to .

4 3 . L a s  r e s o lu c i o n e s  d e  l a  j u n t a  g e n e r a l  s e  t o m a r á n  p o r  
m a y o r í a  d e  v o to s  d e  l o s  q u e . á  e l l a  c o n c u r r a n ,  t e n i e n d o  c a d a  
«ecii? t a n t p g  v q to s  copqo, a c c io n e s  p o s e a  p o r  d e r e c h o  p r o p io ,  ó  e n  
r é d r e s e n t a é i ó n  <j¿ p t r é é  p e r s o  ñ a s .

L ó s  s íé íc tó ;q Ü e f iio ’ p Ó se á n  u n a  a c c ió n  p o d r á n  d e s ig n a r ^  .a s o - ,  
c i a d o s  é h fP e  é f ^ í á ^ b é l s ^ a V q d e  ’f t á  d é  p o d e r  v ó t k r 'ó  r e p r e s e n t a r  
u n a  a c c ió n  c o m p l é t á ! & ñ í á s  c o n  v a r i a s  f r a c c io n e s  r e u n i d a s .  E n  
l a  J u n t a  d i r e c t i v a  c a d a  i n d i v i d u o  t e n d r á  u n  v o to .  L o s  a c u e r d o s  
a s í  t o m a d o s  o b l i g a r á n  á  t o d o s  lo s  s o c io s  d e s d e  s u  f e c h a .

1 4 . L a s  SO a c c io n e s  a m p a r a d a s  s e  r e f e r i r á n  s i e m p r e  a l  n ú m e *  « 
r o  4 0 0 , c u a l e s q u i e r a  s é a n  l a s  a l t e r a c i o n e s  q u e  s u f r a  l a  S o c ie d a d  I 
p o r  a m p l i a c i ó n  d e  á q c io n e s ,  ó  s u  r e d u c c i ó n  p o r  c a d u c i d a d  d e  
« J g u  ñ a s  d e  l a »  d e  ¡p a g o  ú  o t r a s  c a u s a s ,  s e a n  l a s  q u e  f  a e r e n !

4 5 ., L a  ^ p c i é d a d  f o r m a r á  u n  r e g l a m e n t o ,  q u e  c o n t e n d r á  l a s  
b a s e s  d e .  é s t a  e s c r i t u r a  y  l a s  d e m á s • d i s p p s ic ip n e g  q u e  3a  j u n t a  
g e n e r a l  a c u e r d e  p a r a ,  s u  c u m p l im ie n to ,  im p r im ié n d o s e  y  r e p a r 
t i é n d o s e  á  l o s  s c e io s .

4 6 . E l  s e ñ o r  o t o r g a n t e  c e d e  y  t r a s p a s a  á  l á  S o c ie d a d  q u e  s e  
c o n s t i t u y e  p o r  é s t á é s e r i t u r a  l a  m i n a  S a n  J u l iá n , t r a n s m i t i é n d o 
la  e l  p le n o  d o m in io  d e  e l l a  c o n  to d o s  s u s  d e r e c h o s  y  o b l i g a c i o 
n e s ,  c o m p r e n d ie n d o  e n t r e  é s t a s  l a  d e  r e s p e t a r  e l a r r e n d a m i e n t o  
I  p a r t i d o  q u é  c e l e b r ó  d é l a  m i s m a  p o r  e s c r i t u r a  d e  4 4  d e  J u l i o  
l e í  a ñ o  ú i t i m o  a n t e  e l  N o t a r i o  d e  e s t a  c i u d a d  D» P a t r i c i o  P o n -  
¡» d e  L é o n ,  á  f a v o r  d e  D . M ig u e l  R u i z  B le s a ,  p u e s  lo  ¡c e le b ró  e l  
o t o r g a n te  d e  a c u e r d o  c o n  lo s  d e m á s  s o c io s ,  p e r ie n e c ié Q d q  to jd o s  
su s  e f e é t d s  á  l a  d i c h a  S o c ie d a d ,  á  l a  q u e  c e i q  t a m b i é n í q ^  d e r e - ,  
>hos q u e  a d q u i r i ó  p p r  e l  e x p r e s a d o  c o n t r a t o . ,  "

E l  v a l o r  d e  l a  m i n a  0  t o d o s  l o s  r e f e r i d o s  d e r e c h o s  e s r # 50 
p e s e ta s  q u e  e l  c é d e n t é  c o n f ie s a  t e p e r  r e c i b i d á é p r o p q r c i ó ñ á l r ^ e n -  
te  d e  l o s  t e n e d p r e s  d é íá c c io n e S r  y  o t o r g a  c a r t a  d e  p a g o .

E n  lo s  t é r m i n o s  ^ p u e s t o s  f o r m a l i z a  e l  s e ñ o r  o t o r g a n t e  l a  
p r e s e n t e  e s c r i t u r a ,  d é $ ó p |é d R < | q u e  p o r  s í» y  á  n o m b r e  d e d o s  d e 
m á s  s o c io s  s e  o b l i g á j ^  g u ^ d a r  y \ e u m p l i r  f ie l  y e x a c t a m e n t e ;  y  
d e j a  é ú f  t ó l o r p i ^ e f é é t p  á í g u h o  l a q u e  p ^ p rg 4  ¿ u |  d e  A b r i l  d é  4 98 0  
a ñ ^ é L 'e x p i ^ é á a d o N b t a r i d  D . P a t r i c i o  P o n  c e , d é  L e ó n .

ADVERTENCIAS.
4 .* j  Y o  e l  N o t a r i o  c o n s ig n o  q u e  e s t a  e s c r i t u r a  h a  d e  s e r  in s *  

e r i t a  e g j g ] i I & j p o p i é d á d t ^ ^

C o n s e jó s  n i  é h  l a s  o n d in a s  de|* g o b i e r n o  h a c e r .y a l t e r e n *  
p e r j u i c i o  d é  t e r c e r o  l o s  d e r e c h ó s ,  e n  e l l a  c q n a ig m u d o s ,,  á  ¿api s e r  
e n  l o s  d o s  e a s o s  e x c e p t u a d o s ^ n "  e l  á r t .  3 9 6 J d e  l a  l e y  í í i p q t e -  
c a r i a .  ' r 'v “

2 .a Y  q u e  s e  h a  d e  p a g a r  á  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a  e l  i m p u e s t o  
a o b r e  d e r e c h o s  R e a l e s  y  t r a n s m i s i ó n  d e  b ie n e s ,  p a r a  lo  c ü á l  s© 
h a  d e  p r e s e n t a r  c o p ia  d e  e s t a  e s c r i t u r a  e n  l a  o f ic in a  l i q u i d a d o 
r a  e n  e l  t é r m i n o  d e  8 Q d ía s *  y  h a c e r  d ic h o  p a g o  e n  io s  4 6  s i g u i e n 
t e s  a l  d e  s u  p r e s e n t a c i ó n ,  b a j o í a s m u l t & s q u é p r o v i e n c l a l e g i s 
l a c i ó n  d e l  r a m o .

R e u n i d o s  e l  s e ñ o r  o t o r g a n t e  y  lo s  t e s t i g o s  i n s t r a u ;  c ú t a l e s ,  
q u e  lo  s o n  D . Á d é l in ó  S & n t i s t e b a a  d e  R o ja s ,  y  D . A d o lfo  C a l d e 
r ó n  y  P r o v a c io ,  e m p le a d o s  p a r t i c u l a r e s ^  d é  e s t a  v e c í n a a d ^ s i n  
im p e d i m é n t p  l e g a l  p a r a  se r lo *  l e s  h e  l e íd o  i n t e g r a m e n t e  é s t a  e s 
c r i t u r a ,  e n t e r á n d o l e s  d e .s u  d e r e c h o  p a r a  l e e r l a  p o r  s i ,  d e l  q u e  n o  

4Ufan;^ y á p c p U t r á n d o l a  c o n f o r m e  á  lo  ih a n i f e s t& d o ,  i á  p r e s t a n  
a q u e l  s u  c o n s e n t i m i e n t o ,  s e  o b l i g a  á  c u m p l i r l a  y  l a  f i r m a  c o n  
d i c h o s  t e s t i g o s ,  t o d o  e n  u n  s o lo  a c t o .  Y  y o  e l  g o t a r i o  lo  s ig n o ,  
f i r m o  y  d o y  fe  d e  c u a n t o  c o n t i e n e  e s t e  i n s t r u m e n t o  p ú b l i c o . ^  
J u a n  d e  l a  C ie rv a .* —A d e i in o  S a n t i s t e b a n . « A .  C a l d e r ó n  y  P r ó -  
v ae io .= * * H a y  u n  s ig n o .« = J o s é  M a r ía  P i ñ e y r o  y  C a s t i l l o .

A C T A .

N ú m e r o  9 6 .— E n  l a  c i u d a d  d e  M u r c ia ,  á  4 9  d e  M a y o  d e  4 8 8 3 , 
a n t e  m í, D . J o s é  M a r ía  R i n e y r o  y  C a s t i l l o ,  N o t a r í a  p ú b l i c o  d e l  
i l u s t r é  C o le g ió  d e  A lb a c e te ,  d i s t r i t o  d e  e s t a  c i u d a d ,  v e c in o  d e  
l a ;m is m a *  ^ c o m p a r e c i d o  e n  s u  d e s p e c h o  D . J u a n  d e  l a  C ie r 
v a  y  S o to ,  c a s a d o ,  N o t a r i o  y  p r o p i e t a r i o ,  m a y o r  d e  e d a d ,  d e  
e s t á  v e c i n d a d ,  c o n  c é d u l a  p e r s o n a i  q u e  e x h ib e ,  e x p e d i d a  p o r  l a  
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  P r o p i e d a d e s  é  I m p u e s t o s  d e  e s t a  p r o v i n c i a  
e n  4 .* d e  O c tu b r e  d e l  a ñ o  ú l t in d o ,  h ú m *  4 .0 2 6 , d e  o c t a v a  c la s e ,  
r e q u i r i é n d o m e  p a r a  q u e  a s i s t a  á  l a  j u n t a  q u e  t i e n e  c o n v o c a d a  
p a r a  e s t e  d í a  d e  l o s  s o c io s  q u e  c o m p o n e n  l a  S o c ie d a d  L a  Con
f ia n z a ,  f o r m a d a  p p r  e s c r i t u r a  a n t e  m i  d e  4 8  d e l  a c t u a l  p a r a  l a  
e x .p lo t4 q íq ii  de. l a  m i n a  J a l i d a ,  s i t u a d a  e n  e l  t é r m i n o  d e  
M a z a r r ó r í j y  q ú e  l é y a ú % k f  e i  a c t a  d e  s u  c o n s t i t u c i ó n ; '  e n  s u  
v i r t u d ,  s i e n d o  l a s c u á t r ó d é l a  t a r d é 1f u e r o n  c o n c u r r i e n d o  a l  r e 
f e r i d o  d e s p a c h o  lo s  S r e s .  D . J o s é  S á n c h e z  V á z q u e z ,  D . J o s é  L ó -  
m z  P d i é g r í n ,  D . M a r ia n o  P é r e z  E s t e b a n ,  P r e s b í t e r o ,  D . A n g e l  
^ q ü é F L Ó p e z ,  D . J o a q u í n  A v iz a n d á  y  C a s t i l l o ,  D . J o s é  M a r ía  
H i l l a  é  H i l l a ,  D . J o s é  R a m í r e z  F é r r e r  y  D . A n t o n i o  S á e n z  d e  
T e j a d s # É ó |d á n *  to d o s  v e c in o s  d e  e s t a  c i u d a d  y  m a y o r e s  d e  
e d a d ^ n l  r j ^ í ^ á i i m á s  d e  l a  m i t a d  d é . J ^ ; 4pQv-acpÍ9 n é s  
q u e  ¡sé é ó m p o l e d í é n á  S o c ie  d  a d  , p o r  lo  c u á l  s é  p r o c e d ió  p o r  mí,,-, 
e l  N o t a r i o  a  l á  l e é t ú r a i í n t e g r a  d e  l a  r e f e r i d a  e s c r i t u r a ,  q u e  f u é  
a p r o b a d a  p o r  to d ó s ^  lqgt c o n c u r r e n t e s ,  d e c l a r a n d o  c o n s t i t u i d a  
d e f ln i jS iy a m e n te . í l á ^ j® 3 f tá ^  g o p ie d & d  C o n fia n za , d á n d o s e  
p o r  tj8y ip i« a d ó  ©1 a c í q ^ t ^ t

L o  q u e  a c r e d i t o  p o r  l a  p r é s e n t e ,  q u e  f i r m a n  l o s  s e ñ o r e s  e x -  
p r e s a d o | rfd e e p u é s  d e  h a b é r s e l a  l e í d o ,  y  d e  e n t e r a r l e s  d q  s u  d e -  
• r ^ b c ^ á r ^ l e e r J a t í j ^ i r ^ i , ^  n á a r - d a A  
'  . j ^ l í q ^ u H i o l ó  s i g n ó ,  f i r m o  y  . d o y ^  fa  r d e l  c o n o c i m íe n t o  i
d e l  r e q u i r é n t e  y  d e m á s  s é ñ o r e s  n o m b r a d o s ,  y  d e  t o d o  lo  d e m á s?

tue la misma  ̂contiene.-»Juan de la Ciefva.=-=José Sánchez.—* 
oséL<^c^ p0Íégrín.=Mari Péréz Esteban.^*Angel Sei- 

quer.^Jpaqúiñ Abizai}da4-^José MariaRUJai^FAntonio Sá^nz 
de Tejada.*—|oaé Ramirpz.—*Hay un signó.^íosé María Piñey-  ̂
ro^y Castillo. . 4 .

I n s é r t e s e  e n  e l  B o le t ín  o fic ia l d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  e n  c u m p l i 
m i e n t o  d e l ó  d i s p u é l t o e q  l á  l e y  d e  4 9  d e  O c t u b r e  d e  4 8 6 9 , y  

^ a c r e d í t e s e  h a b e r í o  v e r i f i c a d o  e n  e s t e  G o b ie r n o  á  l o s  e f e c t o s

. M ü y c i a  4 , d e  J u n i q  d é l 8p , - » í U  G o b e r n a d o r *  F r a n e i s c o - B a n -
 ̂ x ^ 8 » v r \

D ir e c c io n  d e  C a n a l d e  is a b e l  I I

A n u n c i a d o  e n  é l D ia r to  o f ic ia l de A v is o s  d e l  4 9  d e  Á g ó s ic  
p r ó x im o  p a s a d o  y  G A í i ^ i a  S 2 *  d e l  r e f e r id o  m e s  e l  e x t r a y í c  
d e  l a  c e r t i f i c a c i ó n ,  n ú m . , 5 * ’ de ] P ^ v i s i o n a l  d e  s u s c r ic ió í i  
á  l a s  a g u a s  d e  e s t e  C a n a l ,  fe. l̂ r a  ^  h o m b r e  d e  D . P e d r o  M a r 
t í n e z  L e  z e a  n o , ó  i m p o r t a n t e - j ^ ^ ® 0^ ? ^  rr o s  r e a l  f o n t a 
n e r o ) ,  p a r a  q u e  s i  e n  e l  t é r a u " n o  j  d í a s ,  á  c o n t a r  d e s d e  d i 
c h a  f e c h a ,  n o  s e  p r e s e n t a r e ,  o v  leda ,r a  n u l a  y  s i n  n i n g ú n  e fe c tc  
e o n  l o  d e m á s  a l l í  p r e v e n id o ,  s e  . n u e v o  a  f in  d e  q u e  la
p e r s o n a  q u e  l a  t u v i e r e  e n  s u  pode*. 1*,s e  3 i r ^ a  e n t r e g a r l a  e n  e s t a s  
o f ic in a s ,  p l a z a  d e l  P r o g r e s o ,  ¿ ú m ,  1 . ’ c u a r’i0  p r i n c i p a l  d e  l a  de*  
r e c h a .

M a d r id  4 4  d e  S e t i e m b r e  d e  4 8 8 3 . ^  E n g e r i e r e  ^ b r e c to r ,  
L u i s  J o s é  d e .V illa d e m o ro S i.

C o m p a ñ í a  P i z a r r e r a  d e  V í l l a r ^  ^ f  R e y*

N o  h a b ié n d o s e  p r e s e n t a d o  s u f i c i e n t e  n ú m 'c r d  a c c io n e s  
p a r a  l a  c e l e b r a c ió n  d e  l a  j u n t a  g e n e r a l  o r d i n  a r í a  aA.>r^ n{^ a d a  
p a r a  e l  34  d e  A g o s to  ú l t i m o ,  s e  c o n v o c a  n u e vá m e & K e » lo s  
a c c io n i s ta s  p a r a  e i  7 d e  O c tu b r e  p r ó x im o ,  á  la?, m i s m a  
f i t i o  d e s ig n a d o s .« = E l  D i r e c to r  g e r e n t e ,  J .  C a r t i e r .  X — 4

B a n c o  g e n e r a l  d e  M a d r i d .

S itu a c ió n  a l 31  de A gosto  de 1 8 8 3 .

(p e s e t a s *
A C T IV O . - - -  -------- -

á c c io n i& tf ts      3 7 .6 2 4 *062 ^ (1
3a j a . . . ................... ............................... .................................. . 1 .4 4 0 .346*48
H a r t e r a      ......... • • • - - , ? ..............  7 .6 7 7 .086*01
H o r r e s p o n s a le s .   ..................   t . 1 . . . . . . . . .  4 .7 2 9 .443*90
H u e n tá s  c o r r i e n t e s . é ó n  g a r a n t í a  d e  v a lo r e s  • i 2 4 1 .887*77
P ó liz a s  d é p r ó s t a n í é s  c b n i d . ' . . . . I . . . . 1 . .  6 4 2 .0 0 0
P r é s ta m o s  s o b r e  f o n d o s  p ú b l i c o s . . . . . . .  . • . . .  4 .0 3 3 .9 7 5
S e g u n d a  s e r i e  d e  a c c io n e s  s i n  e m i t i r . . . . . . . .  5 0 ,0 0 0 .0 0 0
C u e n ta s  v a r i a s    ........................................................  . .  2 .0 9 L 3 2 5 ‘7 9
C a lo re s  e n  g a r a n t í a . , ..................          .............. . ; 2 .7 3 7 .0 0 0
/ a l o r p s  d e p o s i t a d o s , .   ................       4 0 .6 ^8 .553*42

. T o t a l . . . . . . . . . . . . .  415^775  380*27

{ P A S IV O .
J a p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 0 .0 0 0 .0 0 0
l u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o r r e s p o n s a l e s  . . . . . . . .  ■. I íO B S ^ IS ^ B
l u e n t a s  v a r i a s ................................* * * * * * * ......................  4 .2 8 1 .412*07
A c re e d o re s  p o r  v a lo r e s  e n  g a r a n t í a . . . . . . . . .  2 .7 37 .00 0
A c re e d o re s  p o r  v a lo re s?  d e p o s i t a d o s . . . .  .5  * ! 4 0 .6 8 8 .553*42

T o t a l . ; L . . 1 1 5 7 7 5 ;3 8 0 *2 ,7 ^
...... , ti 1 !*■

M a d r id  31  d e  A g o s to  d e  4 8 8 3 . = S .  E* ú  0 . « c E U e f e  d e  C o n t a -  
d l i d |4 k  A n to n io .  H e r n á n d e z  G ó m e z .^ V * *  B.*=*=E(í A d m i n i s t r a -  

G w in n e j j .  . ‘f . . r !Mii , X —^ 6 2 ) r í . ,

" C o m p a ñ í a  c ié  l o s  o a m i n o s  d e  h i é r r o  c í e l  N o r t e  ^ 
d e  X S s p a ñ a .

«E l  C o n s e jo  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  C o m p a ñ ía  h a  a c o r -  
la d o  q u e  d e s d e  e l  d í a  4 * d e  O c tu b r e  p r ó x i m o  s e  p a g u e n  l o s  c u 
lo n e s ,  n ú m .  2 7 , d e  l a s  o b l ig a c io n e s  d e  p r i m e r a  s e r i e ,  y  n ú  m e -  
•Q,45v d e . J^a^d e  p e g jin íla ^ d Q  l a  l í n e a  de^i ¡ % g tp ,  q u e  v e n c ^  e n

E n  P a r í s ,  e h  e l  O ré  d i to  L y o n n a i s ,  4 9 ; T ib tííeV árd^  ¿ e é  J f  a í í e n s /
E a  B r u s e l a s ,  e n  T a  S o c ie d a d  g e n e r a l , ’ -.3 ,} r u é  I f é n t a g t í e  d u  

^are,* - o .  * t - ; A ! ** ‘ ■ ■ •»: •
Y  e n 'L y b u r e i v e l  O f é d i to ¡ L y o n n a is ;  P a l a i s  -du  O o m m e re c .
M a d r id  4 4  d e  S e t i e m b r e  d e 4 8 8 3 . ~ K i  S e c r e t a r i o  d e l  C o n se jO f

P e d rq  d e l  R in c ó ia r  — X

E l  C o n s e jo  d e  a d m i a i s t r a c i ó n  d e . e s t a  C o m p a ñ ía ,  c u m p l i e n 
d o - lo  p r e s c r i t o  e n  e l  c o n t r a t ó  d e  c o m p r é  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A la r  
i  S a n t a n d e r ,  h a  a c o r d a d o  q u e  d e s d e  e l d í a  1 .* d e  O c tu b r e  p r ó x i 
m o  s e  p a g u e  á  l á s  o b l ig a c io n e s  d e  d i c h a  l í n e a  e m i t i d a s  e n  v i r 
t u d  |d e l  r e f é r id p ;  c o n  t r a t o  e l  c u p ó n ,  nú.m « 4 9 , q u e  v e n c e  e n  i g u a l  
fech a*  á  r a z ó n  p o r ^ o b l ig a c ió n :

É a  M a d r id ,  e n  l a  e s t a c ió n  d e l  N o r te .  ... ;
Y  e n  S a n t a n d e r ,  e n  c a s a  d e  l o s  S r e s .  H i jo s  $ 6  P o m b o .
M a d r id  4 4 .de  S e t i e m b r e  d e  4 8 8 3 ^« « E l t a r t o  d e l  C d n á e jo ,

P e d r Ó - 'F . 'd é l 'R i i i c ó n .  ’ ’ " r ^ - ' " ’ ' r — X " ’

E L  C o n s e jo  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d é  e s t a  C o m p a ñ ía ,  c u m p l i e n 
d o  lo  e s t i p u l a d o  e n  e l  c o n t r a t o  fd e  a d q u i s i c ió n  d e  l a  l í n e a  d e  
T u  d e l a  á  B i lb a o ,  h a  a c o r d a d o  q u e  d e s d e  e l  d í a  4 .* d e  O c tu b r e  
p r ó x im o  s e  p a g u é  á  l a s  o b l ig a c io n e s  d e  p r l i h e r a  y  s e g u n d a  s e 
r i é y  r e s i d u o s  íí'é^“ í á  e x p r e s a d a  l í n e a  e l  c u p ó n ,  n ú m .  3 5 j, q u e . 
v e n c e  e n  i g u a l  f e c h a ,  á  r a z ó n  d e  5 0  r s .  p o r  t í t u l o :  •

E n  M a d r id ,  e n  l a  e s t a c i ó n  d e l  N o r t e .  .
E n  B i lb a o ,  e n  e l  B a n c o  d e  B i lb a o .
E n  S a n t a n d e r ,  e n  c a s a ,  d e  lo s  S r e s .  H i jo s  d e  P o m b o .
E n  B a rc e jq n ít*  e n  e l  C r é d i to  M e r c a n t i l .  ,
E n  P a r í s ,  e n  e l  C r é d i to  L y o n n a i s ,  4 9 , b o u l e v a r d d e s X ^ M c n ^
Y  en, L o n d r e s ,  e n  l a v A g e n c ia  d e  J a  m i s m a  S o c ie d a d ,  3 9  ̂

L o m h a r d  S t r e e t ,  E .  G*
F a r a  c o b r a r  e s ió s  c u p o n e s  b u  P a r í q  y  e n  L o n d r e s  h a y  qi>i* 

p r e s e n t a r  l o s  t í t u l o s  d e  q u e  p r o c e d e n .  " ' *
M a d r id  4 4  d e  S e t i e m b r e  d e  4 8 8 3 .=*»El S e c r e t a r i o  d e l  C o n se je *  

P e d r o  F .  d e l  R i n c ó n .  — X
   'Ví;' : :

A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l d e  M a d rid
^  p a r t e s  T é h i í t l á ó s  p o r  l a  A d r i í n ^ ^ c i ó n  p r m e i p a J . d e

íS ^ 1É ld e r o s ^ á b h < ¿ s ^ l ú t e T V ¿ h c i ¿ u  a é f - M é r c ¿ d b fid é ^ i ^ b s J r  V i-  
I td ta  d é  p o l ic ía  u r b a n a ,  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r e c k m  d e  l o s  
¿de e w u m o  é n q l ^ í á d é  a y e ?  l o s  s i g i ñ e n á s s t  > *

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  1*60  á  2  p e s e t a s  Cu M lo g ^ a m e .  
IA m d e m im e r o 9 de 4*60  á  2  p e s e t a »  ^ h S o f ^ a a e s  > 
í d e m  d é  t e r n e r a ,  d e  1 ‘5 0  á  5  p e s e t a s ;  ¿1 k i l o g r a m o ,  , t
I d e m  d e  o v e ja ,  d e  4 *2 0 4  4 ‘3 0  p e s ^ a j a e l k i l p f p r a m ó v  í  

: •  t q e i h o  a ñ e j o ,  d e  ^ ‘4 0 ^  ^ * 0  p é s ^ q #  ]¿U ogrí|qf»or  
í* M m M l é *  3  i  4  p é á é ^ e ^ i l c g r f i n a p *  ' 

í F a n ,  d e  0*40  i  l "  ;V;' '

f i n d i a s ,  d © 0 ‘6 6  á 0*80  p e 5 e t a s  e ü t í í o g r a m u ,  -
i A r r o z ,  d e  0*70  k  0*80  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .  i i  i
i , ¡ L e x i l e j f u i ^ d e i O ^ ^ ^ A p e s f ' j ^ ^  .
{ H a rb ó n  v e g e t a l ,  d é  0*20  á  Oí 2 2  p e s e t a s  e l  k i l e g r á ^  v
f I t e m  m i n e r a l ,  d e  0*08  4  0 ‘í  ¡q  . p e s e t a a ^ e L k i l i ^ r a i é ^  ,

|  P a t a t a s »  d e  0*40  á  0*48  p r  j s e t a s  e f  k i l o g r a m o  ’
f ¥ á í ü l t ó , d á l C I  l*2 0 p t s e &  v * -
j  ,
i  F e t r d l e o »  i *  0 * * » $  ( W f t  ‘ ’ * '

& * * * $  * $ 90¡ l* ¿ * * , - ~ .V & e M ,  m - C a r n e r o s ,  4 5 L - T e r n e -  
r a s ,  6 6 .— O v e ja s ,  6 7 0 .—- T o ta l ,  9 8 vJ*

^  P«so en kilogramos... . . . . .  * * * ’

P re c io s  d lo s  tablaje* ~o s '

V a c a , d e  4*26  & 4*39  p a l e t a s  k i l o g r a m o .
C a r n e r o ,  d e  4*35  á  4*48  p e s e t a s  k i l o g r s ^

r m m »  f »  le  A S »  i n i s t r a ú p r t o t M ,
.y  f * a r » M  r u s t e n  s u r  pe* p r o iu c m

,#* #¡ i í q  £ t 4i§ e r  ______
--M II- n— — , , . —— T..ÉII ir nrnf—">ay

F s s w  Ur««.nís(úí*. , |^ r .  CAA. PbüU» <¡« j > v .
—-i,rr"Tir ------- “ ' ,    — '"■'I i un.'

* ' * V0 3
. 3.4^P‘§5 .Ciudad B m l . . . . . .  , ,  h

S s g í j v i a   . 1 .6 1 Í ‘1 3  C o r r e o s . . . . . . . . . . .  3 6 ‘t  '
................  í  .21.4*19 M ataderos........ ig.C6Á*t%
   1,744*48 Mosteases.. . . . . . .  ¿-,099$$

.'.jón. . . . . . . . . . .  1.914*18 Imperial. . . . . . . . .  347
sfiilesei a    4.878*78----------------------------- -------------

* t f io d ü ¡    1 8 9 6 8 *4 8  . . . . .  3 3 .3 1 3 ^ 6 1

■ " — 1■ —1—    ii i   ■■■■ ■■      | . .

ü s d i ' f á  l o  (is¡ S e t i e m b r e  d e  1 8 8 8 .

O b servato rio  de M ad rid .

rn .F S ? t mimnléfiM*d«I .

Í VSHmA.SeKA i  I
y t n u M W  ultt.j |

“7 = ^ 7  Iô ŵssŝ w®taacifMnsnnBO 8
¡y  * * *  « * » »  ! á » « w » .

. ”  * T  i  ¡
■rostía.»»»,—*»» * imfkiMiwavKMiaM ̂  M.a

81® ÍNE f , *,)Yientp J c x M © r7fls 
U ‘<5 (B ris& .,Jld© i!D

H  ̂ H'C ¡ S . .* . . .  Id em ,.
83$i- '15C fS O .^ .. Calma* Casi cuh.*
«8-4 |  U í  í0 S Q ., .  (Brisa *. Cubierta,
^5 3 ? *<3 3 > N . . . ( N u b o s o . ,

gempajratflura áai .zkw -%} ¿ u  9gg»
o »„«•#* S 4>v 408*

15Í̂ ÉIfi>®2L§|& a o,o *e »>» »e e#« 48'4
rosaparatara máxima al $•!> á d*91 meares* do tt'%
~ 4 .^  Í<L, d»atr® de una « s fa ^ á é  sris tch  « • » «o»»* o

D̂ iféraaéS.a**»*»$ * • • • # • e a •*■** * ■*» * • • » 82*6^

t«aap«ratara á aí«l» 4ss*ubi&n*, i-mftm S Jn»
ü®rra vegetal 6 l aherahl e*» .

■ m M saa,id ., ;***„.       7*5 - .
M s s r a x a k , ^ . ■ » • . « o • .  •,  ■ • ■ . , . o. «> * *  ̂ 28*̂ -■ ”r

ü<si rlv&w m  im iM m as ZAi mrs® SUé-

*HaUa«i6a ^area^triéa, id. iafiilímetrea).*.  ̂* * * w • .* 8-#*.
■MUtík íd, fazpairte á 1% meáta aaa«l, v  I m  aaqve 

ñ.4 la ......... i , . . . . . , . ............. . —10\A:
" lis vi a m  u »  Últimas 14  hara# (m ilím etro i^ * ..«^ w*»,e  ̂ 1*6̂ -'

m  el :̂ b s$ rw m m  m  MMriá
tí sh m ié r iin  m  varios pm #m  é& Pminsnla Ñ 

r  & tea sieH»
l o  ScQwmre i»

N»'̂ .̂ îw«̂i!ai»»wiijawwfi neo — st pMtimwB—a35—huí— — ]Wt—BMP—M—WMWBBdBWb*1

ái«in)w ¡ r«cr«* I
.. § . . , |  ISsíaife

M H U M W f t  1 » J « ¡  « •  * • '

(?ía4'« | in.fáT&t ■ «lAícs. í; ¡: '

j&Sakaftiáa* 767.*6 S E .. . .1 ;  M u b o s o . trzsiqJ*
BiUiae* *»•«•*! r  !;
O v ie d o  «a 1 5 ? 9 O . . . . .  ¡C a á d e s p *
^«^mña (7 h ) . | iSífO 455 E SE ..4calm at. Cubierto.. Pisada^
ítm atiaze*.-*! 47*3 S . . . . . . /fr tó n  . Casicub.®.
Ügfttgvedra « |  *?59 8 48*0 O . ■ |ld e ta .... Cubierto., »

tó » e r to ..* .- 'f  OSO,... jferisa. .  Idem — 7 á^ñaÉ9.
¿Slbo*  (8k,)‘i  7610 4«‘i E SE .. L lutiosó ..
(S/iMiMie-v-4 > S. 1 Vienta. N uboso... ^
B ad a io* i..-L , “59 2 |  N O iT rrfcate». Id em   ^

Ver».!3 h»)’'- "íi218 i ° SO .* .. |[d e iB * . ídem. fá a » q /
G avilla ..’ ..■**& 7395 22 4 SO . . . . EBrisa. Despejado. »
ta r ifa . .*  I ’í6*‘7 í2 'a NO. . . .  Udera .. Nuboso. . .
M álaca.. . .  «f ,?63‘6 13^ . .  .JCalm*. Idem  péem .
Granada |  76$'3  ̂ ao*a SO  ; » C e la je s ... .|; »

- gartageia..*! 760*; 84*8 - N; . . . .  Caima Idem  'jaajta.,
A heauté,.., i 768*4 130 NE . . tóri**,.» Als.mubefv, ftizaét.
Muroia. , . . 7 6 1 * 6  14‘4 S B . . . .  Idem . .  N u b o so ... / -
V a loaa li---4  '782*6 53 0 'S E * ... ' * • Idet».

I valm a^ .< > 4  ,?®4*8 l«*8 S R f. « ■ . ) » , .  D espéjaéo»It9» ^
| Sí<- OSO.. Calma. Idem ...»— ; »

,* t67  . N E . . . .  Id em .. Nuboso..* » '
Sévia * 4  *■ >'• * r .
l m » V . . i . . . 4  7«»*8, Id em .. I d e s » . - . . .  , »

’ T *utó«ííi- J  '6 f 7  45’* OSO.'.. ídem . .  Cubierto.. »
. •  46*4 N O . . . ,  B r i s * . .  td e tá  i . ' . i

; S í i g e v la . . . . . {  760*7 44*0 N O . . . . I d e m * .  L lu v io s a ^ . *■<>

Madrid. «60 9 49*4 . í de m. .  Cubierto^ »
« tó r ík : . 4  763*7 47*6 E . . . . . Cálmá. iaetó .:..i »

' l i» á á d ^ 4 A y '; *}7«Ot m  o . . . . . .  m n . :  Idem   *
>1 ?64H *3‘» SK I,.-. Idem . .  Ntíb0S<W  ,* *

¡ ™»*4 . 9 9 - » C rim . « a t o ? .  *'*■
fríi^M ei.. •>? y*0'* 4**8 • N ; -• Bri*% - Q ffiart» .. • » V

7*4'* 44*7 N E . . .  6 «hna. Brumoso.. ’
' U lftd'A lX ... i .*788*8 *4*8 S E - . - Í M ? » -  »

I t t r f t e . . , , ,  759*9 «8*8 a ; . . . . r a t o , - . .  £ ! « » • & > • . » ,
■ '7#4‘3 48*7 N:- *llí*ateá-’ CüHerto.. v,

>»4frpl8áS..,4 •• *'•• '■*
litó »   ..A7«6’* W* O.». , . .ÍBrui» . Id em  ! ̂

750*9 .47*5 , |  » Ictóma. jd e ,» . .  ...1 .

B »m a¡.* '. J  760*6‘ 47*0 " » {idetó- A ls.ttubes.| *■
160*8 ,48‘7 t .« Idea? . . |N u b ó s o . .4  a

: PaíZpaatA.-l, ■' « • - m i  •
;  - i •

_ v :  c  r *— *— ^  > ■> •• w V '

^ ’ ; i '
,  8 — teAÍ88.:siHrtá8 -ím m O A Im .
' I Se¿o*n8, Tetwél, T o le io , Y » ll* d o M  _
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Bolsa da Madrid.
Cvtixación oficial del Ate 15 do Setiembre Ae 1888, amparada eo» 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO. ]

FONDOS PÚBLICOS. ’ ; ■■ . ¡
Día 4. Día 45.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.. . . .  60*0 ¡ 6b1S0-8MC-40 •
^  : 60*45-40-05-60 0|0

á «los#. * ! 60*wfincor, 1
m p ^ b m ti®.: ' * [¡ ' 60*4 5

07'mücs . 6675 . 6§*18-60-7 W 5  
■1 ae jriftiicade.j » J! .80*40 . .

1 dem' id, al 4 por 108 exterior. . .  K   i 89r*5 L59*10-6 Ó-3&-69 t¡0
M . 89 50 ' 59*56
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'"pesetas» al 6 por 416 , . . , . . . .  * . . . .  •..  ■* j 88 OfO
Deuda del, personal. . . . . . . . . . . . . . . . .  •. . .  • » • 1 ¡ 88 §!§'
Idem .amortizable al 4 por 4 0 0 , , . , . .  74,§¡§ ¡ 78*60-40

m***®* « w .  1 «ojo
MpuNtoadmi . Wto ¡ »

■MitMpoteetfrlQS do la isla dt ISut* M ■» 11 W 0(6
AetiSSi'doI Basoo ¿©.Iipafia.         ' '» ¡¡ 171 OiO-*77*50;. ai® «¡o

no pvMkaéto* *78 Ojl1 1 »
Idea del ácrteaUdit Ifpafa........ » | »
Idem del Baneo general de Madrid,., . . .  9V96 »

C a m b io s  o ílcía les so b re  p la z a s  d e l R eino.

DÁÜfOa uhbfigioJ ; daSo, ;1 inmuncio
 ¡. r|,  —   -

; %*:** I a ¡ Lagreft».... : pa*,
.ádesiy»**#**.• *• 4 \A' - ¡i¡S¿íHrê ’: «’i   * * -
Oiatiüite, ,* . i ■ * ! I Luga.». .* ,  * - j p sj .
«Üieirfá.;..J ' 4|* .'[Málaga...,..,| 4$p» :
Afila • * . .« .  *! i 8(8 ¡ S' : Itarete**......*.. j 4|*
Itdijoa..*»*.¡¡ 4fi I1 .í ¡ Oreaie,.« .. .  par. ¡ *
JtartetaMu.il par. ¡ • * . ¡'Oviedo.. ... ,§i4
Miar *.,,, * *. 11 lift . I * ' Paléatela , . . ,  |1 4¡:1 ¡1
M2>a«u.< 4¿8 ¡ ? ■ Palm'* Mallbl par. ! P

l¡4 ' ¡ * , JiPamplpaa».. : ‘ •,($ ; &
Cátieres.. . . ,  |' 4 #  í; 1 Poatevedra . ¿ w  i
Cádiz..  •, •* J 4 ¡s ; i '; Eén*. par. ■»
ISartaaeaa... par d. ¡ r, b  Salaxáanca *. i í|4

par, ¡ /*■ S. Sebasti&st. -.par,- ■
Oidad te,al, ¡ par. I  ̂ , Santander... ' . par. r*
COráeba..., í\t s : ,Sta.Crrja'T :̂, • par.
Cormi a ..... *. 4 ]C 1  ̂ ■ Santiago i pas,
S«qitíft  'par, | . ''bSegOTi*—  ¡ ..par, ■
ffetoi... . . . . .  #t* i ' :SeYllla.,.... par-
tóoji i . , , , , . par. !j ; S o ria ..,,. \rt
&Sjdn. 'par. - . f.Hrragĉ ,ñ p«?.
Granada,.,, 4 ¡4 ¡ Teruel,...,.'.. .
'^adalajara. par, 1 *, Toledo,.,,., . 4«8 > ■
i S a r b . ' & - os íadela,,.. 4i*
M ^ lra , ’ Valencia.,. . paV «
S a m a ... *,•. , 6 14  ̂ Tallaér4i4 . par ?.

1 par, ^ígo..............  par *
-fom TrmiS Vitoria.,,,., -o.4

, / ;b‘ pav, ' • ■ -i ' Xaíaora. • ti*
M ñ í t á . - p%f ’• : fragor.»;,..., *-?t

Boleas eztraojerae.
^ id >i I S 14 ít& SETI EMBRE.

• Datada perp. al 4 por 40» axt  ̂ 57 5 &
i Idem ííi  id. interior- • í  *'

, , *Id«a amort.»{ 4 por 4 »
>■ míun- 11 \ §e e x t e r i o r é. »

f Deuda amor i  nú por í .,., á 
■ Oblifaeione  ̂<1- tui a . , . . .  .- ,r 497*50.

C m áa* frMiitftfif í 3 ^ or ---------------- ■ • 75 *••¥ vmmm§ jr w n w * *  • * 4 41j  p0r 4 f «................... /. 4 08*5 0.
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Cambios oflolales sobre plazas extranjeras.•-' : * . , . MSfíí;. . ■ •■■•' "b- ■* L
Londres» 4 *0 día» faeka» dís.s., 47*4 0.
^aris.i 8 días TÍsta, fr„ 4‘04,

Forman parte de este número los pliego» 58 y 59 
del tomo II de las sentencias de le l>al« primera del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIALMISCELÁNEA.

A las doce de 1$ mañana de ayer se verificó en el Tri
bunal Supremo; la apertura de los Tribunales.

Presidió el acto el Ministro de Gracia y Justicia, te
niendo á su derecha el Presidente del Supremo y á la iz
quierda el de la Audiencia.

EL discurso del Sr. Romero Girón versó sobre la ina- 
movilidad judipial, que calificó de puro artificio.

Defendió la ;idea de reducir el número de individuos de 
la carrera judicial, los ascensos por grados y rigurosa an
tigüedad y el aumento de sueldos en relación con las ne
cesidades de la vida.

 ̂ Defendió la urgencia de, revjsar la meciente distribu
ción de los Tribunales, de reducir el número de éstos, de 
reducir mucho más el de Jüzgadós y aumentar el contin
gente fi^ab .

Alabó después la institución del juicio oral y las gran
des ventaja® que proporciona.

Defendió,las reformas í é  Código pejial, fundándolas; 
en exigencias positivas de doctrina y ®  práctica, en un 
conocimiento más exacto de los delitos y en la estimación 
adecuada de las necesidades represivas.  ̂ |

Añadió que se debían limitar las penas á muy pocas 
especies,.fijando en cada, una un máximum y un jníni- 
mum, dentro de cuyos extremos el criterio del Juez de-¡ 
termine el tiempo preciso de cada pena.

Relativamente al sistema hipotecario, el Sr. Rómeío 
Girón sostuvo la incontestable superioridad del sistema: 
alemán, debida á la base esencial del catastro parcelario,' 
y la reorganización del Registro, figurando allí todas las¡ 
tocas, según aparezcan en el catastro.

Términiido e} discurso, eiSr. RQvmfa (jirón declaró, 
§n nombre de S, Mn abiertos Jos Tribunalfes.

Entre el numeroso públído que llenaba el élegante sa- 
' lón, babia algunas'damas,' .. .‘s ,v • •

El acto terminó después de las dos.

■» La¿Academia de Ciencias*de París discute ón la actua
lidad el origen 'de las 'Catástrofes que actualmente ocu
rren, ' u

! 'Hace cuatro años, urr^Ca îtán de Artillería, el Sr. |3e- 
launay, dirigió á la Academia una nota, advirtiendo^ue' 
en loe ICbáños que coiñéiizaíon en 1880, se,rNverific|arían 
grandes terremotos. Sus predicciones' se'corifirmán.

'Nombróse^'una comisión á raíz de la catástrofe de 
Ischia para estudiar esta curiosísima nota.

Mr. Faye, miembro de la misma, ha presentado su 
informe hace-pocos días.

El autpr de la nota funda sus predicciones, ya en 
..observaciones '̂''de fenómenos volcánicos, ya en datos 
aUrohémicQS,

Sustenta la tesis de que un cierto ribuso preside los 
movimientos y oscilaciones del núcleo líquido de nuestro 
planeta. : ' '• " '

¡Sostiene igualmente que los fenómenos que se verifi
can en los espacios celestes influida dilectamente en los 
terremotos.''

Pero la Academia ha considerado infundadas todas 
las predicciones por grandes errores en los datos,

Se atribuyen, por ej-emplo,, lo^terremotos actuales á la 
aproximación del planeta Júpiter, y resulta que;ahora se 
halla á una distancia inmensa, iju ;

La Academia excita á los geólogos á -que estudien la 
cuestión .■ . . .  . ■ - .... (

Pór de pronto excita también á los habitantes de Sici- 
lia áque m e n  precauciones, porque ciertoá ligeros't^hi- 
biqrgs de tierra que se notan spprno|uy alarmantes.

: ,U  óomisión de la Acá'demía, sin embargo, piensa es
tudiar más detenidamente el asunío/, pqrque Mr. Delaunay 
afirmó que en Í883 habría grandes terremotos; y con 
efecto así ha sido.

 ̂L Mfth Bertrand, Secretario perpetuo de> La Academia fie* 
Ciencias de París, ha comunicado curiosísimos experimen
tos sobre la transmisión de la .foieMa á distancia por me
dio de la electricidad.

Guándo íiizo susvnptábles experimentos en lós talleres 
de lafCáUpañía dé ferrocarriles'' del Norté de Fraúcia; fse 
le hiciéron^grandes objeciones, principáíméfite "tdóVíóaá,* 
que no pueden hoy prevalecer contra hechos conclu
yentes."5" ' ' • ; ;_u’ - 'V

Mr. Marcel jDeprez continuó íós estudios después de 
dichas, experiencias, y pronto se le presentó  ̂
para llevarlos á la práctica. ^ í ;

Existe á 14 kilómetros'üe Giténóble un ¿álto de agúa 
que quiso apravechár el Ayuntámicnto transportando Já 
fuerza por lá electricidad' hastá la ciudad, tomando así uña 
iniciatiya que lp honrat ,'

Mr. Marcel. Deprez formó una comisión dapersonas 
competentísimas designadas por la Autoridad municipal.

A esta comisión,npresidida por el Coronel de Ingeniemos 
Mr. Boulanger, ha sometidó' Mr. Deprez sus experimentos.

Ségún carta que dirige á la Academia Mr. Bouláñgér^ 
Presidente de la comisión, y-en Ja-que figuran Ingenieros 
de.Ca,fqiROS, Qanajes y Puertos, de Minas y de Telégrafos, 
sq, ha realizado la transmisión de una fuerza dé siete ca-i 
bajíos. - " ■■ ■ ■, ..

Esta fuerza hace :mover una sierra mecánica, una má
quina de imprimir,%tc. etc. La fueríá inicial és 6& por[4O0 
mayor que la que se trattsfñite;’ péro códíó be ,ve, el resül- 
tado es maravilloso.

En |i;|lenpiá dé éstoshqqhos el '.entusiasmo de’Íq(*po- 
bláción nó tuvo límites.' Se Obsequió al Ingeniero y se .col
garon y se iluminaron las casas.

Acaba,'de poderse á la ventâ  en las princip$)e(s Iibre-5 
rías, y eií la Administración, ,Méáóri de Pareaes, 
un Jn^vp^líbro original'del éonóóiáo publicista D. Manuel 
Ossorío y Bernabé. , t

Titúlase Cuadros degenero*) y jes una preciosa y bien 
escrita colección de artículos de costumbres, dignos dóla 
bien cortada pluma déltan distinguido literato, cuyas pro
ducciones, de antiguó tenidas en grande éstiihá por él ’pú- 
bfico, a^qúiélpen cadá diá mayor óxító. ' i

El toítiÓj esñiéráfiaíñeíite iínpMso, cpntiqqé /̂ÍÍXJ pági- 
ñas^dp^mpf^fepróximamente,.en .8.*"*m e n o r ^ y  
sé veñde al precio de t  pesetas.

' . ■ 1 > =, '''!
He aqui la lista de la compañía qn^ ha de actuar en el 

Teatro Español durañte la temporada próxima:
Primar motar de caráeter:D. ManueíCaMina.

, Gfrhne?;D. Ricardo Morales^ D. Alfredo Maza.
1 (Atañes jóvenes:D. Alfredo Cirera y D.Mairiano Ji-- 

mép62.| -
Actores cómicos: D. Mariano Fernández, D. Julián Cas

tro y D. Ramón ^enedi. »
Caracteristieokí BlEdúardó' LqÚe? t!hicó y DÍllica^do 

Delgado.
Segundas partes:D. Hilario F-waiSujlgz, D. José Arroyo, 

D. José Ibarrola, D. Josq Marín, D. Tomá&Rodríguez, Don 
Pedro Echevarría y D. Antonio Roncero.
• Dama de carácter:Doña Adela Zapatero.

Primeras actrices:Doña Éuisa CáMéróD y  Doña Julia
Cirera.  ̂•> (>. u

Damas jóvenes:Doña Amelia Férriánde^y Doña María 
Ruiz. ■ ■ t i?-

Graciosas.Doña Ana Varefe y  Do^a, Dolores Halliday. 
Características:Doña Joseia. feórja y Doña Epailia 

BQe n ° -  a « • -  a . ■ - 0 *-Segundas partes:Dona Nieves,González, Doña Matilde
Gómez, Doña Leonor Baireda, Doña María ̂ IRiñóz, Doña

Blanca Guerrero, Doña Francisea Jiménez; Doña María 
Acebedo, Doña Natividad Blanco y Doña Luisa Sierra.

Los precios diarios de las localidades en el despaclío 
serán los'siguientes:

Palcos plateas y bajos, Sin entradas, 15 pesetas.—fdem 
principales, sin ib., 10.—Idem segundos,, sin id., 7l50.— 
Idem tórtuhas, sin id., 5.—Butacas, con entrada, 3.—Def 
lanteras d,e anfiteatro principal, con id., 8.—Asientos de id. 
con id ., i ‘50.—Delanteras de anfiteatro segundo, con 
ídem, 1‘5Ü.—Asientos de id., con id., 1‘25.—Delanteras de 
paraíso, con id., 1*25.—Asientos de id., con id., 1.—En-r 
tradas de palco y abono, 1. ,

w La Empresa cuenta, ya con varias obras diáínátícas y 
comicáb,' originales de ápláudidos autores. .

T e a t r o  d e  A p o l o .—  Sociedad
res Españoles.— Con el objeto de fomentar él arta lírico 

español, se han constituido en empresa de este teatro al
gunos distinguidos autores, á quienes sin duda alguna: 
ayudará el público en su noble empresa. En la lista de los 
artistas que actuarán en la próxima temporada*figuran to- 
dos los más notables que hay en su género, y ésta cir
cunstancia, y la de hallarse encomendada lá gestión artís
tica de la Sociedad á su Junta directiva, hace esperar que; 
el teatro de Apolo.se verá ésto año constantemente favo
recido por el público, qM rá l^ '^ ñ re^ ñ d e^ iá los esfuer
zos y sacrificios de la expresada Sociedad.

LISTA DE LOS ARTISTAS POR ORDEN ALFABÉTICO.

. ':Émfros JDireetam y .Co»O0ntehÍío>v»:';'Ca3b̂  ̂ í
nuel F-X Dhapí (D. Ruperto) y Llanos (D. Antonio).

Tipie» Cortés de Pedral (Doña DóloBe^p Hief-rO ÍDoña' 
Antonia), Roca (Doña Gabriélá), Sólér d f Í^ancokfD cia , 
AlmerindaXZamacóis^Dóña Elisa)» 1 '

" Tendr¿sVhAsía (D.'José),Hérgés t ó tEdúaédo°&;y ,y Ga- * dea (D. Federico).
Tenores cómicos;.Gonétantí (D. Pedro) yGuerra (D. R a -« 

móndela). ■ ,
Contraltos:Bustos (Doña Garmen) y VérafDoña Enrl-^ 

queta). ' v <> - *
Características Baéza (Doña Concepción) y Grúas ‘ 

(Dona Antonia). ' ! : “ • ' ' ’
Bariipríós:Ferrer (D.’ Eñriqúe);.Piíiedo (b. Bonifacio) y 

Tázque'z (D. Joaquín). „
(l^iMiguel), SuhirÁÍD^Jdsé).

, Director (le escena*Soler (D. Miguel)»
Segundo Tenor cómico:Fernández (D. Juan).

Segundo Barítono: González (D. Julián). ;
%undo Bajo’: Mertándéii(D; Añtbñití). ,

i S l í 5 o ^ v w S í £ ^ H S S ^ ^ ^ : , * * ( , ^ ^  « t e ñ M í S » » -

; Segundos Tenores,Bav.íUmti&tf’Bajos: Galle (D. Herme-
! negildo), Manso. (D. Ce«ñHóV^épteLtí^lp•Sfts3S)i.', 1 
, Partiquinos:Arueg (Doña María), Careága (Doña Ma- '
•¡ ravillas), Estrella (Doña, Constancia), Fernáñdez (Dó'ñá1 
Julia), Padrón (Doña Aurorali
n. ,p ® í C p -
Rio), Ródnguez (D. Anselmo), Ruiz fD. Eúrique).

JHaestro de,coxps: Píornero (D. Rafael). ¡ . ,
.Apuntadores:Quadrado (Dt José) yBeral (DJ Alejo).¡  ̂

'Sastres:Sres. Muñoz y Piñuela.- ; ' í
■■■MujpMistaK Sres. Hernández y-CftaÁmeli.

GasiitasiSres; Alvárez y  Motó. ’ ^
Mueblista:Piñuela (D. Justo).

¡ .Qiqcnenta y cuatro profesores de orquesta y 50 eOris-*
; tas de ambos sexos,
i w -Pintores escenógrafos:Sres. Busato,Bonardi, Muriel y>‘valls. , . „

Contador:Rivera (B. Agustín).

SANTOS DEL DÍA.

Los Dolores gloriosos deNuetstrá Éenor.a, y San Ubgflío.
Cuarenta Horas* en laMglesia de Religiosas de San Paseuaii

ESPECTACULOS
 ‘

TEATRO d e  la  z a rz u e la .- F u n c ió n  1 6  d e  a b o n o .-
Túrnd* pari—A las* ó¿k¿''f tfit
nafds,—El ¿irán h&ile erl trés ícios 'Eíóelstjfr.  ̂ V"

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.- compañia de 
6p0ra,;itallana?)—í ’unejón * 46 de' abónp.^Tartto% par.rh A ¡as 
táhú'y tvty cmvt o^~Qri¿piho ¿.Jécqtefcí

 TEATRO LARA.^A‘:iás 8cho i .'$ r .jí

C I R C O  Y  
T E A T R O  D E L  P R I C E  (plaxa M / R é ^ - ^ f r  

iineeldé^a éé lá,ftoche. (̂$r&ndeg !füftcióüéfeí;%é*
as que tomarán párte los principales artistfáá5 ¿e tóCJóffipt|*íái"

-^IROÉb’MWODRGMO m • VERAfKk-í-'A liá /d W ^ f á ^  
arde y nueve de ia noche.MJrándés fttnbiótoeŝ éitflátf qüeM|o- . 
nahán ¡paste lá toílebie lifisáC Iibbtíb yügfkñOtíí^añlá>íra-;ilyj|̂ .> r -: 4 j »••■ o - : ' ■?' 'i-', .■.-.

:0 GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID v/
pov-tGMrti|áu^»^É%»l^íP 

<dtoabftttie .
PLAZA DE TOROS  ■■bv'.’-’ íi'Ií'r > ,*í * . -.*«» o » . #r*\
f ’BhhZk bDEí .TOftOS,.-4íA laŝ  tres y media.-rrDafeii&c^'ré'" 
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